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• • (De lO a 12.30 P . ) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA. • 

• 

/ 

• SUMARIO 
• 

Continúa tratándose del proyecto sobre 
aumento <de determina.das tarifas elée
tricas, · 

• 

Se l~vtmta la sesión. 
' 

• 

' 
ASISTENCIA 

Atlistieron los señores : 

B., 
A86car A., Ooillermo. 

1(;, !Daño. 

!B(m¡4lez P., Alfou.so. 
o., Enrique. • 

CC410+a S., .. t'f.4'1ilee. 
DuráD lB., 

IEeúiJ' C., Fidel S. 
' 

A., HeJ:'Dán. 

Gatlca 8., Abra.baw. 
· Orfte V., 

L. 
Bariq'IIAI E. 

C., 

o .. lniaa. 
• 

• 

Lira. 1., Alejo. 
Martí.nez M., Julio. 
MiC!b.els, Rodolfo. 
Mu.tioz C., Na.n.uel. 

0., :M:a.D4lel. 

. Pradena.s JWL». 

Ríos Arias, Jose Jl. 
de la. Sotta, 

. 

ll6etor. 
Cristóbal. 

Sclmake V., Osear. 

SUva. O., 
Ureta E., 
Urrejola, JOSé Feo. 

y Ministro· del Interior. 

• 

' 

• 

• 

' . 

• 

ACTA APROBADA • 

Sesión 16.a ordinaria en 'J:1 .de junio 
• · de 1938. 

• 

Preeideneia del 
• Oruohaga . 

• 

Asistie.ron 1()8• señores : Alessandri, Ba.-
rrueto, Bórquez, Bravo, Concha Aquiles, 
Concha Luis, Durán, Errázuriz, Estay, Ei
gueroa, Gatica, Grove Hugo, Grove Mar.ma-
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• 

. duke, Gu.mucio, Guzmán, Hiriart, Lafertte, . 
Lira, Martínei, Maza, Michels, Muñ()Z, Ossa, 
Portales, Prade.nas, Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Sáenz, Schnake, Si1va, Ureta, Urrejo·la, Va-

• • 

lenzuela y el señor Ministro de Interior. · 
'. 
• 

• 
• • 

1 • . 

. .. . , .. 
- , ' 1 

• • 

• • r-. . '. 

-~ ~ . . 

Bl señor Presidente da po-r aprobada el 
acta de la sesión 14.a, en 21 del ·actual, que· . 

" .' v_'! 

,' ' •, 
• 

.. . . . 

no ha sido oibservada. ; >, 
El acta de la. sesión 15.a, en 22 del pre- · 

·sen te, queda en Secretaría, a disposición· de 
los señores :Senadores, hasta la sesión ¡próxi" 
ma, para. su aprobación. . 

' 
• 

Se da <Cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican : 
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Dos de S. E. el !presidente de la Re.pú-
• 

blica: 
Con el primero inicia un proyecto de ley 

so·bre reemplazo del inciso Lo del artículo 
21 de la ley número 3,74'1, referente a los 

• 

sueldoo de los profesores civiles, de esta-
blecimientos de educación militares. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
' ' 

Con el segundo somete a la aprobación 
· del Congreso la Convención sobre represión 

• 

del .contrabando, suscrita en Buenos Aires 
' 

el 19 de junio de 1935. 
Pasó a la Comisión de Relaciones Exte-

• no res. 

Oficios 

Tres de S. E. el Presidente de ·la Repú- . 
blica.: ' 

. Con el primero retira . él carácter de ur
. gente al proyecto so·bre modificación de> las 

. 'leyes números 5,172 y 5,563. . 
' . 

. Con el segundo retira el mensaje sobre 
creación del Consejo de Administración de 
la Empresa de los· .Ferrocarriles d(l'l Esta-
d / o. • 

Con el ter,cera manifiestá que ;el prQyectt} 
de ley, sobre prórroga del pago del servieio 
de la deuda de los paririculares :beneficia

. dos con la construcción de los canales' Ti
paume, Perquilauquén y Mauco, ha perdido 
-su o.portunidad por haberse considerado ] a 
materia en la 'ley número 5,663. 

. . Se mandaron a.gregar a sus antecedente·s. 
Ocho de la Honorll. ble Cámara de Dipu-

tados: • 
,Con el primero comunica que ha ratifi;,;a

. do el proyeeto de acuerdo, aprobatorio del 
tratado relativo a la Prevención de Contro
versias, suscrito el 23 de diciembre de 1936. 

Con el segundo comunica qne ha ratifi-
• 

. cado el proyécto de acuerdo, aprobatorio del 
. ProtGco•lo Adicional . de No Intervención,· 

suscrito el 23 de diciemb\·e de 1936. · 

. . 

. He mandaron comunicar a S. E. el Presi

. dente de la República. 
Con el tercero comunica que ha prestado 

su asentimioo.to para archivar lo~ antece
dentes del proyecto sobre abono de tiempo 

·• a don Julio Ramírez Whittaker .. 

' 
• 

• 

' • ¡ 
' 

'-·.;·;, .. ' -' ' ' " ' . ,. 
,. . ., 

_.,. _1 '•. • ·.,- '. ' -

' • 

Se mandó al archivo. 
Con el .cuarto ·comunica que ha aprobado 

. \ .. 
un ¡proyecto de ley sobre agre.gación de. una 
frase al artículo l.o de la ley número 2,20.~, 
relativo· a . transformación de Santiago, y 
autorización al Presidente de la República. 
para vender una propiedad a la Munidpa-

• 
lidad de Santiago. 

Con el quinto c·omunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre modificación del 
artíeulo l.o de la ley número 6,187, que· au
torizó a la Caja Nacional de Ahorros, para 
tomar un empréstito• de la Municipalidad 
de Providencia. . 

Pasaron a la Oomis:ión de Go.biern(). 
Con el sexto comunica que ha aprobado . 

un proyecto· de ley sobre. supresión d-e una 
frase en el artículo Lo• de la ley númeeo 

' 
5,432, referente a fondos para caminos y 
puentes. 

\Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación . 

Con el s·é¡ptimo comunica que ha a proba· 
do un proye•cto de ley so·bre modi'ficaeión 
del inciso final del art6JCtÜo• 3.o transitorio 
de la ley número 6,020, referente a rernu· 
neración d.e empleados ,partfuulares . 

Con el octavo comunica que ha a¡probado 
un proyectO< de ley referente a la crunpeten
cia del Juzgado de Letras de Meno•r Cuan-

• 

tía de Curanilahue en materia de Juzgados 
del Trabajo . 

Pasaron a ]a .Comisión de Trabajo y Pre
.. , .., . l 

VlSlO.ll. ;8oeia . . 
' 

Dos del .señor Ministro del Interim·: 
Con el primero contesta el oficio número 

19?í, que- se le dirigió a nombre de variüs 
honorables Senadores, referente a la auto
rización para efeetnar una colecta pública 
en favor· de los damnificados por el inee.n-

• 

dio de Chañaral. ' 

Se mandó poner a dispGsición de- los se
ñores Senadores. 

·. Con .. el segundo propone una modifica
eión al proyecto de ley destinado a facili
tar la eons.trucción de alcantarillados domi-
ciliarios. • 

Se mandó agregar a sus antecedentes . 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, con el cual contesta el oficio núme-
• 

ro 186, que se le dirigió a nombre del hono· 
ra ble Senador don Enrique Eleodoro Gnz-

• 

• 

•• 
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• 

-

' 
• " ' - ' ' 
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' 
mán, r erente a la . éomunicación de un 
.acuerd()' de ·la Comisión de Defensa del Se-
nado, 
del 
macla. 

Se 
-no res 

Uno 

. 

mantenimiento de la división · 
de em¡pleados civiles de la Ar-

poner a disposición de los se-
res. ' 

la C-omisión de Gobierno, en que 
/que- ha ,procedido, a constituirse, 

1 ' 

· designa~do como su Presidente, al honora-
ble Senaidor don R-omualdo Silva Cortés. 

• 

Se ma~dó archivar. 
• 

¡ 

' 

' • 
1 1 

• 

1\tformes 

- . 
Unü de la Comisión de Gobierno, recaído 

1 - :;. 

-en ·el p:rpyecto de ley iniciado en un men-

• 

• 

Pasó a la Comisión de As1~ntos Particula
res de Gracia . 

Una del honorable Senador don Gustavo 
Rivera, con la eual inicia un proyecto de 
ley sobre concesión de amnistía por los deli
tos electorales, cometidos en las elecciones 
municipales de abril último. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. · 
Una del honorable Senador don Alejo Li

ra, en que inicia un proyecto de ley para que 
las SociedadeS"Anónimas inviertan un 20% 
de sus fondos de reserva en bonos emitidos 
para la Habitación Barata . 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

r 
'/ r- -

' 1 1 : 
: ' 1 kJ .. ' ' • 

Solicitudes • 
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• 
• . . 

' ¡ ' • 
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. . ' ., . . ,/. 

' . 
. 

• • 

saje de $. E. el Presidente de la República, 
sobre autorización del alza de tarifas eléc
tricas e 'merciales e industriales. 

Otr() e la misma ·Comisión, recaído en 10l 
proyect()i de ley de la Honorable Cámara de 

' . 

• • 

' 
. . . 

Una de la Fede1 ación de Instituciones de · 
Empleados Particulares, en que pide elman
tenimiento del artículo 324 del Código del , 
Trabajo, refectmte al c~erre de farmacias. .· · ·: _ 

' .' J 
• 

' 

Diputad s, snbre autoriza.ción a la Munici- Se mandó agregar a sus antecedentes. · · · :<! 

Una de doña Eduvigis Reyes Piña en que palidad , e Cune-o, para contratar un em-
préstito por 300,000 pesos. - pide aumento de pensión. , - · 

Pasó a la Comisión de Asuntos Partícula-Dos d~ üi. Comisión de Obras Públicas y -
:Vías de 

1

, Comúnicación, recaídos en los si- res 'de Gracia. 
• • 

guientes ; proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Di¡putados : -
· Sobre ~uto,rización para iniciar ejecución _: 

. . 
• 

• 

de obra~ públicas para dar tra:bajo a los.::::-: Fácil despacho 
desocÚpa!dos (del año 1934) ; y :::.,"" . 

·· Sobre ~uto.rización para contratar un em- ~~ El señor Presidente pone en di;cusión ge-
• 

préstito klestinado al mejoramiento de ca- ~.":neral el proyecto de ley iniciado: en una roo-
minos, d' Antofagasta a Oalama y de Ch::l-- eión del honorable Senador señor Michels, 
eabuco a¡ Pedro de Valdivia. \ e.n que se autoriza al Presiden~ de la Repú-
Queda~on para tabla. blica, para organizar el servicio de mensu~a • 

1

• de minas del Departamento de Minas y Pe

' 
Una del honorable Senador don Rafael 

• 

Luis Gun!mcio, con la cual inicia un proyec-
• 

to de leJl sobre concesión de pensión a don 
Onofre J~rpa. 

Pásó a la Comisión. de Asuntos. Particúla-
res de G acia. · 

Una del los honorables Senadores, don Gus-
1 • 

tavo Riv1ra y don -Guillermo Azócar, con la 
cual inici~n un proyecto de ley sobre prórro
ga de la! p.ensión concedida a las hijas s~Yl
teras de ijon Pedro N. Pineda. • 

• 
• 

tróleos. 
Usa de la palabra el señor Michels. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por ¡ 

aprobado. · . . 
-~ 

Con el asentimiento de la Sala,· se pasa a 
la discusión partic~lar, tomando como base 
el proyecto de la Comisión. 

Artícullos l, 2, 3, 4, 5 y 6 ~ 

Se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos. 

El pro,'l·ecto aprobado es- como si~1e: 

• 

• • 

- • ' 1 

' 

• 

• • 

• :·.¡ . . 

' 

• 

' \ 

• ' . 

. . 

' ' . . 

; 
' . 

• 

• . . 

• • 

" • 
• 
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PR0'1ECTO DE I.1EY: 
• 

'' l.o Autorízase al Presidente de 
,1& República para organizar el servicio de 
mensura de minas, del Departamento dé Mi

. nas y Petróleos, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 52 del ·Código de Minería. 

·"Artículo 2.o El trabajo de la operaJión 
de merumra y la confección de los planos 

. respectivos se reg:rán por la siguiente ta- · 
·rifa máxima : • 

a) Para las pertenencias de substancias -
· · indicadas en el inciso l.o del artículo 3.o 
· del Código de Minería, exceptuado-s los pla
eeres metalíferos: 

• 
Por la primera hectárea . , o o o o 

Por la segunda hectárea o o • • • o 

' 

$ 100.-
00.-· 

' 
. ' ' ' ' Por cada una de las siguientes 

' 

•• 
• . . 

' : -
-.,. ' . 

• 
·. 1 ' 
' ' ' 

'- - '· 
' ' - ' ' 

. . . 
·;::··--
. ' .. 

- ' ' ' 

- ' '; 

• 

- ., ' • • 

' 
. . . 

' . .. 
• 

. . . 

i-. ' 
·' ' . -' . 

'¡ _. '-

--· -
"' ' 

"·,-,' 

·'" -
' - ' . - ' . 
' ' ' . . . 

hasta 30 hectáreas . . . . . . . . 
' • 

!Por cada una de las siguientes 
hasta 100 hectáreas . o • 'o o • 

• 
• • 

Por cada una de !a·s ;iguientes 
hasta 200 hectáreas o • • • • • 

!Por cada una de lás siguientes 
• 

hasta por 500 hectáreas . o • 

·!Por cada una de las siguientes 
. hasta por 1,000 hectár.eas . o • 

Por cada una de las siguientes 
que excedan de 1,000 hectáreas 

• 

300-

15.-

140-

120-
• 

10.-

80-

b) Para las pertenencias de las demás 
substancias minerales, induídos los plac-eres 

· metalíferos: 

' Por cada una de las prim~ras 50 
hectáreas .. o •• o • , • o • • • • : · $ 120-

. . 
' - '- • Por cada una de las siguientts 

• 

' -' . :1 ~ ' -
' . ' ' 

''· ' 
•: 

• . _ ! ' -

. 
' ·, .. . . . -. . : ' 

. ' ' -
-,; : -
' '\ ' ' 

.- ·- -. ,- ... . /, - -
" . 

~ . .' 
' .- -. . . 

. . ' ' . 
- ; ' 

- -,. 
' '" 

- ' " ' . . 

-. . ' 
• • 

- i ' 

' ' ' ' 
• • • 
' - ' ' 

' -'' ' ' ' • 
" ~ : ' 

·. - ' . 
• 

• • .. ,. 
·: ' ' . ' - ' 

• • • • 

• 

• 

hasta 100 hectárea.<; . . . . o •• 

Por cada una de las siguientes 
hasta: ·500 hectáreas . . . . . o 

Por cada una d6 las siguientes 
kasta 1,000 hectáreas .. o •• o o 

Por cada una de las qu-e excedan 
de 1,000 hectáreas . o • o •• o 

100-

8.-

6 o.---

. 40-

Estos aranceles regirán para las pertenen
cias o grupos de pertenencias contiguas, de 

. . 
un mismo dueño, que se mensur-en ·en un 

· sólo polígono, y en que sean necesario fi
jar cuatro linderos en los vértices. En los 
grupos de pertenencias que no formal un 

• 

• 

• 

' 

solo polígono se aumentarán en ?..5 pesos por 
··cada lindero superior a cuatro que sea in

dispensable colocar en el terreno para mar
car los vértices de las pertenencias. 

Artículo 3o. Para que el Juzgado pueda 
dictar la resQlución a que se refiere el ar
tículo 6ú del Código de Minería, el intere
sadb deberá enterar en arcas fiscales, la 
cantidad que corresponda, de acuerdo con 
el arancel de mensura. 

Artículo 4.o En la Ley de Presupuestos 
se consultará anualmente la suma necesaria 
para atender a los gastos que demand-e el 
funcionamiento d,e este s~rvicio. 

Artículo 5.o Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
450,900 pesos en· la adquisición de. los ele

. mentos necesarios de trabajo para .el fun
cionamiento de este servicio o Este gasto se 
financiará: 

a) Con 250,000 pesos que se imputarán a 
la mayor entrada que rinda por el pres.en- · 
te año, la ley número 6,155, -de 8 de enero 
de 1938'; 

b) Con 100,000 pesos que aportará la Ca-
ja de ·Crédito Minero; y · 

e) Con 100,000 pesos que a¡rortarán por 
mitades los Institutos de Fomento Minero e 
Industrial de Tar<)-pac.á y de An:tofagasta o 

Artículo 6.o Esta ley regirá desde el l.o 
de enero de 1939 ''o 

• 

En discusión general y parti~úlar, se di:t 
tácitamente por aprobado el proyecto: d' 
acuerdo de la ·Cámara de Diputados, por el 
cual se aprueba el Convenio Provisional d: 

• 

Comercio suscrito entre Chile y Bélgica, el 
27 de agosto de '1936 o ' 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Ápruébase el Convenio Prov~ional de 
• 

Com-ercio suscrito entre Chile y Bélgica, el 
27 de a.g~to de 19,36'' o 

' 

• 

• 

• 

• • 

• 

/ / 1 ' 

• .,,_, ,. 

. .. 
' ,' ·t. ',,,_'. - ·¡ -· . . .. -,-. . -

' ·"-•'\,.',•'~·-~-· ,¡,,., -· ·•··· •• •t J -

' 
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, . En 
por 
va dei 
utilidad 
•• cwn, para 

los lotes de 
en la 

Con el 

gen~l, ae da tácitamente 
el proyeeto de ley, de iniciati

por el cual se declaran de 
y se autoriza la e.x¡propia-

un Cuart€1 militar, de 
que se indican, ubicados 

! de Rancagua. 
· de la Sala, se pasa. a 

la díscusi6n particular. 

' 

Artículos 1, 2 y 3 

Se dan su esiva. y tácitamente por aproba-
dos. · 

El proyec~o aprobado es como sigue: 
' 

• 
; . 

P~OYECTO DE LEY: 
' 

• 

''.Artículo¡ l.o Deeláranse de utilidad pú
blica y auto~ízase la -expropiación para cons
truir un eualrtel militar de los dos lotes de 

' 

terreno u en la ciudad de Ranca-
gua al y al Poniente d~ la propie-
dad fiscal actualmente a una can-
cha d·e/ terrenos que en conjunto 
tienen una ¡ cabida de diez mil trescien
tos metros uadrados, y que deslindan: el 
lote A: al orte con Avda. Manuel Anto-. ' 

' ' 

nio Matta; 1),1 Sur, con Avda. O'IJiiggins; al 
Oriente, ~on1 .propiedad fiscal; y, al Ponien
te, con Pe-d.to E. Cuadra; y el lote B. : al 
Norte; con la Avda. Manuel Antonio :Mat-

• 

ta; al Sur, con Avda. O'Higgins; al Orien-
' ' te, con ~- Calvo; y, al Poni~mte, con 

propiedad 
Artículo l•as expropiaciones se lleva-

rán a cabo a las disposiciones de 
la. Ley de . de junio dé 1857 y el precio 
de ellas cubierto con los fondos ero-

• 

Artículo .o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecba de su publicación en el "r[)ia
rio Oficial". 

Bl señor 
alto 
publicado 
parte que 
propiedad 

i 
. ' 

i 
1 

Incidentes 

tica c(}menta el reportaje a un 
de la Beneficencia, que ha 

te "El Mercurio ", en la 
relaciona con la venta de la 
la Junta de Beneficencia ubi-

. , 
' ' . r.,' - '--~ 

-~ , .. _ ,,,,, "'.' .·-;-·.-·. ·,,.' . .. - .. , .... :.- ._ . ..., ,, .. ,'!JI. • '_~.g 

' 
cada en la calle· Ahumada, frente al Banco . . 

de Chile, a.la Sociedad "Matías Cousiño". 

]}l señor Pradenas ruega al señor Presi-, 

dente se sirva obtener que las Comisiones 
respectivas estudien e informen, favorable o 
desfavorablemente, los proyectos de ley pre
serüados hace ya algún tiempo por Su Seño
ría, S(}bre salario mínimo y sobre asignación· 
familiar. - • 

Hace en seguida algunas observaciones 
acerca de la f!Ítuación de vida de los obreros 
y .sus familias en las minas de carbón. 

Usan de la palabra en este incidente los 
señores Errázuriz, Concha don Aquiles, La-

• 
fertte, Ossa y Alessandri . 

• 
' 

• • • 

El señor Orove don Marmaduke ruega al. 
señor Presidente se sirva anunciar para la 
sesión del lunes próximo, en Fácil Despacho, 
el proyecto de ley, aprobado por la Cámara 
ele Diputados, sobre jubilación de los e~
pleauos del Congreso. 

El señor Presidente observa al señor Se-
• 

nador que dicho proyecto está en informe 
ante la Comisión de Policía Interior, la cual 
todavía no ha considerado oportuno trami
tarlo. 

El señor Presidente anuncia la siguiente 
tabla de asuntos de fácil despacho pár3 la." . , . 
sesiOnes pro:lnmas: 

l. Proyecto de ley, de ini.ci'ltiva del Eje
cutivo, sobre abono de servidos, para los 
efectos d(\ su ret:ro, al per"onul de los ser
vbios d~ faros. • 

2.- Provecto je 'cv de la ::ámara de Di- · 
• • • 

p1.tados, -en que s-3 autorjza a la .:\funicipa-
• . 1 • 

}:,,- ad el~ Cuneo para contratar un emprestl-
1 o 1.n•:tx r;or la suma dt> ()00,000 pesos. 

-~.--Proyecto de ~,,, de la Cámara de Di-
• 

pt~~·'d'l,, en que <;d autori:r.<1. all'resitl,•n:c de· 
. . ' 

la República para contratar, con gara.ntia 
del Estado o sin ella, y por cuenta de las Mu
nicipalidades en que rigen las ley-es de pa
vimentación de callM, crédit<»> en cuenta co
rriente o a plazo, con cualquiera institución, 
y hasta por la suma de cinco millones de pe-
sos. 

iSe suspende la • • 
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.. SEGUNDA HORA 
• 

• 

· Orden del día 
• 

Proyooto de L,ey, de · iniciativa del Ejecu
tiVIo, en que se autoriza el alza de las ta
ri:f1as d.e ern:ergía eléctric!a.., en· los consu
mos comerciaLes •e industrial&.;. 

En. discusión. g·eneral y partieular el pro
yecto, usan de la palabra los señores Prade-. . 

nas,· Silva Cortéil, Urrejola y Ales•sandri. 
Por haber llegado la hora, queda pendien

te el deba~e, y con la pala;bra el señor Pra
.denas. • 

Se levanta la sesión. 

' 

CUENTA 
. -~-

'No hubo. 

DEBATE · • 

Se abrió la sesión a las 10.15 P. M. con 
. . ' 

· la presencia en la Sala de 11 señores Sena-
.. dores. 

. El ~eñor Orucha.ga. (iPresidente). En el 
nombre de Dios, •se abre la sesión. 

El acta de la sesión 16.a, en 27 de junio, 
.aprobada. 
· El acta de la. sesión 17 .a, en 28 de junio, 
queda a disposición. de los señor·es Senado~ 

• 

res. 
.. · Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuenta. 

' 

ALZA DE TARIFAS ELEOTRlCAS 
• . . 

.En señor Oruchagá (Presidente). Conti-
. núa la discusión del proyecto sobre alza de 

tarifas eléctricas. 
Tiene la palabra el honorable sei'tor Schna

ke, que quedó con ella en la sesión anterior. 
El señor Decía eJ,J. la sesión 

última que el problema del alza de las ta
rifas eléctricas nos colocaba también •de 
frente ante el problema llamado del impe-

• 

. 1 
' 

=::..::-:.:.::· = 

rialiS'lllo, y es oportuno referirse, aunque sea 
en pocas palabras, a este prohlem:a . 

Se ha dicho por muchos en esta Sala, y lo • • • 

hemos oído. en más de una ocasión a Senado-· 
• 

re<; de la Derecha, respecto de este proble-
ma del imperialismo, que las iz•quierdas abu
san. del término- "imperialisn¡.o" con el oh
jeto de engañar a las masas. Así lo ha di
eho también el propio candidato de las. de
rechas, señor Ross, que se ha referido a este 
problema del imperialismo, y ha expresado 
que casi no exis-te porque todavía quedan en 
manos del país industrias como la hotele
ra, la agrícola, ·etc . 

En realidad, mientras el Gobierno y los 
partidós político:> de este país no se penetren 
completamente de la gravedad que tiene es
te pro;blema del imperialismo ·para nosotros . 
país de economía tan :ncipiente, no podrán 
realizar ningún ¡problema de verdadera sal-

. 

vación na'cional; 
La Compañía de Electricidad nos da si 

pudiéramos estudiar la formación de ella 
desde la iniciación de la industria eléctrica 
en el país la opoi-tunidad de apreciar c6-
mo se hace esta· penetración imperialista y, 
todavía algo, más: interesante, cómo nuestras 

• 

riquezas han sido objeto de lucha entre los 
distintos imperialismos. Estudiando la for
mación de esta industria eléctrica en Chile, 
llegamos al caso de hoy y vemos, por ejem
plo, cómo una industria está ahogada por 
una enormidad de deudas. 

Todos estos enormes créditos que pe
san sohre la industria son crédit{)s· que es
tán en manos del capital financiero inter
nacional, manejado por agrupaciones 1le 
hombres que no, reconocen otra norma que 
el acrecentamiento de su capital, la búsque
da de utilidades en la explotación de ri
quezás en lús .p:aíses menos desarrollados. 

· La industria eléctrica chilena industría 
matriz hoy en todos los países, como lo re-

. conoció el pro-pi o informe del H. Sena de, 
al estudiar el acuerdo Ross-Calder, .para d 
desarrollo de toda la economía . nació en 
Chile a impulsos del cawital extranjero, na
ció a impulsos del capital aiemán. 

Cuando los honorables Senadores y la 
prensa de derecha .hablan de la gener0sidad 
de este <:apital extranjero que ha venido . a 

. desarrollar industrias ·nuevas en · nuestro 
país, nos revelan a noootro,s, o una mala 

• 
• 

. ' 

• 

-' ' . 1 
- ' • • J • • 

' . ' . 
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• • • 
_, . , 
eomprens1on del problema, o una ligazón a 

e esos capitales internaciona-
ra y eléctrica está, se puede decir, en las 

' los intereses 
les. ' 

• 

' 

Dichos cap~tales no vienen po.r generosi-
, . 

. dad a estos :países menos desarrollados a 
'lograr la adquisición de nuevas fuentrs de 
··riqueza y a1 explotar nuevas industrias;· 

' . . 

vienen pvr e~a necesidad imperiosa que· tie-
nen de o.cup~r sus cca¡pitales. o.peración que 

' . 
en los países !,de origen es cada día más di· 
fícil, po.rque llos rendimientos. que tienen son 
cada dia más .l:Jajos .. Vienen, cpues, en son 

·de' explotacióp de nuevas riquezas.· 
' Así vino el capital alemán a explota¡· 
' . 

nuestra indu~tria eléctrica. 'l'odo el paí-; 
· recordará que la industria eléctrica, funda·-

, 

·mental para las provincias centrales, perte-
necía, antes de la guerra europea, a una 
c@mpañía ale:¡nana. ·¿A cuánto ascendieron 

·los capitales !que vinieron en esa· ocasión 'i 
No podemos qeeirlo a esta distancia; no hr.y 
documentos . atestigüen ·cuál fué- [a 

· cuantía de capitales traídos.· 
El señor . ¿Me permite, señor 

Senador~ 
Según doc 

en el año 191 
~ficiales, consta que 

es.ta comp·añía fué reniatacla 
• • 

en Londres eu la suma de un millón de · !j_ 
' 

1bras esterlina~. Nada más. 
' 

El señor S~nake.- Exactamente. 
El honorable señor Pradenas toca lill se-
- ¡ ' 

gnndo tramo • en·> el desarrollo y formación 
. de esta industria eléctrica. -

La industrif eléctrica, en pose1'!ión de los 
capitales ale$anes, era uno de los objeti-

• • • 

YOS e¡1 lucha¡ durante la . gran <Yuerra eu-
! ~ 

.oropea, guerra! que muchos de nosotros ~' 

tal vez la ma~oría de los honorables Sena
tiores, siguier~n con entusiasmo en los ma-
. . ' 

pas, donde s~ movían banderas indicando 
el avance o retroceso de las tropas en el 
frente francowlemán. Esta guerra, en ··el 
fondo, no era¡ sino la disputa entre los ca-

, 

pitales ingleses y alemanes, por la pose~;ión 
de todas estajS industrias que Alemania e 
Inglaterra, tepJan en los países colonialer; 

. . 

D semicoloniales. 
• 

La demostr::¡,ción de que esta gran confla-
gración mundtal no' tenía otro objetivo que 

. . ' 

Juchar por la! posesión de estas riquezas.-
. en la India, e•1 el Egipto, en las posesiones 

, . de Chii~a, y a~n en 'Chile, la riqueza mine-
• 

' 

• 

• -. 
• 

• • 
·--~~ . ~- -

.. -, ".· . , ~ ' ' ' :-- ' . . ' ' ' 
; ., .. , ...... ~.'/ •. --~ .,.. ' ¡, ,, -· .- ••• - .'' ··- .. ~- ', ·' _,_ . ,_._., ' ....... _,.- .. ,. ' ' ~· . '- ... _ 

consecuencias del Tratado .qe Versalles, 
que fueron que todas las pos~iortes colo
niales de los álemanes, o sea, las inversio
nes del gran c!-pital alemán, pasaron a ser 

• • 

. controladas por el gran capital inglés; entre 

' 

. estos pagos de guerra que el ·capital alemán· 
tuvo que hacer al :capital inglés, se encontré 
la industria eléctrica chilena. Esto es en his

. toria lo ·que se llama la lucha interimpe
rialista, la lucha entre los dos poderosos 
imperialismos que en esa época existían: el 
alemán y el inglés. Pero Chile entero y sus 
gobernantes permanecían impasibles mien
tras la guerra se llevaba a cabo, y creyeron 
~osiblemente que .. no tenían mayor inter
vención ni iban a sufrir consecuencias de 
ella; sin embargo, sufrimos esas consecuen-

• 
cías, y una de ellas fué el traspaso de esta 
industria eléctrica del. capital alemán al 
ca pi tal inglés. 

Como manifestaba · el honorable · señor 
' 

-Pradenas, la Compañía de Electricidad en 
esa época, fué rematada en Londres: por un 
millón de libras esterlinas y pasó a ser do
minada . por . los ingleses. Y continúa este 
proceso de penetración del capitalismo yan
kee en nrlestro país, y . en seguida vemos, 
señor Presidente, que en el avance que en 
el· mundo hace el imperialismo yankee tie
ne anotado en su favor, como zona de pe
netración, como zona de influencia, nues
tro país, junto con otroS! de sud y centro 
América. No de otra manera se explica la 
pasada paulatina y progresiva de muchas 
de las riquezas. chilenas en manos de capi
talistas ingleses, a manos de capitalistas 
vankees. 
• • 

En efecto, al igual que la industÍ'ia sali-
trera,· que después· de la guerra europea ha 
• 
Ido a caer totalmente, por medio de los 
créditos, en manos de eapitalistas yankees, 
la industria eléctrica pasa también a manos 
de este capitalismo yankee. 

Nosotros no comprendemos cómo se pue
de pensar que este fenómeno del imperia-

, lismo sea una especie de invención, según 
creen los partidos de la Derecha, que reali
za la T iqitierda de Clhile con el objeto de 
agitar a las masas, cuando la historia eco
nómica de nuestro país dPmuestra en for
ma clarísima cómo cada una de las rique-

• 
• 

• 

• 
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zas fundamentales de Chib, cómo la indus
. tria extractiva, toda la riqueza minera, el 

salitre, el cobre y el fierro, toda esta enor
. me riqueza chilena, pertenece hoy a . este 
. gran capitalismo internacional.. Noso~ros no 
comprendemos cómo no se dan cuenta de 
esta tragedia que ha vivido Chile, en f.:.rma 
inconsciente, sin reparar en que n:rientras 
los ~hilenos se abanderizaban tras la sim
patía por Alemania o Inglaterra, mientras 

·los ~hilenos no se dedicaban a def~·udet su 
' 

propia riqueza, en los ca:'1pos d.r) g-uerra 
europeos se estaba _:>cle:mdo, en.trc otras 
riquezas del mutdo. toda nuestra riqueza 
nacional. En este prohlemu se revela la fal-

. ta de visión, la cegue"'~<. absoluta del Go-
'll. f'l rO e _· .... -· . 

. ¿Cuál es, por ejemplo, la política que el 
. Gobierno sigue en la Sociedad de las Na

ciones? En la Sociedad de las Naciones, 
desde hace dos años, se ha planteado por 

· las grande,g potencias europeas el problema 
del reparto equitativo de las materias pr~
mas del mundo entre ellas. Los reclamos 
constantfls de Alemania e Italia, ante el 
mundo y ante la ~ociedad de las :Naciones, 
por. haber quedooo sin colonias después del 
reparto de Versalle8, han llevadp a los paí
ses europeos al ~rde de una guerra,. y .esta 
guerra la. ha querido evitar la política in
glesa creando, como se creó, en la Sociedad 
de las Naciones, una Comisión permanente 
para el estudio de este -problema: reparto 
equitativo de las materias primas del mun
do entre· las grandes potflncias. 

• 

En esta forma la política inglesa ha que
rido asegurar la tranquilidad, la paz mun
dial, haciendo posible la entrega de rique
zas, d~ materias primas del- mundo, a Ita
lia y Alemania. Sin embargo, a lo largo de 
los dos años en que esta comisión perma-
nente funciona, a lo largo de· los dos años . 
en que es éste, el mido ~entral alrededor del 
cual gira toda la política europea en la So
ciedad de Naciones y en las distintas can
cillerías, ¿cuál ha sido la política de nues
tro Gobierno? La poilítica de nuestro Go
bierno ha sido la de servir a veces ha
ciendo una\ figura, digamos , como lo ex
presé en la Comisión de Relaciones Exte
riores del Honorable Senado, de port~ro a 
las grandes potencias. De portero, señor 
Presidente, porque nues<tros representantes, 

' 

' 

\ • 

. 
. . .. 

como muchos otros representantes sudame
ricanos, han sido usados en la Sociedad de 
Naciones, para promover tal o cual pro'ble
ma en favor de una de estas grandes poten-

• mas . 
. Hemos pasado constantemente sirviendo 

la política de estas grandes potencias. En 
el instante preciso en que se pre~ntaba pa~ 
ra nuestra política exterior la oportunidad 

. de defender en el seno de la Sociedad de 
las Naciones, de defender en esta comisión 
de reparto equitativo de las mate1·ias pri.: 
mas del mundo, la posición de nuestro pa,&¡~ 
con una política eminentemente nacional, 
con una política continental, con una poli- · 
tica americana enfrentada a toda esa poli
tica europea, nada de esto se ha hecho. No 

ile ve e11 nuestros hombres de Gobierno que 
hayan seguido un sistema, que hayan orien
tado o pretendido orier tar su política ha
cia esa finalidad, porque entendemos nos
otros, que en la Sociedad de las Naciones, 
en vez de habet· servido nuestro Gobi.~rno . . . 

a la política inglesa, a la política de los 
países occidentales, debiéramos haber ser
vido y servir hoy la política de · nue,gtro 
país, .y habernos presentado ante eSie Comi
té permanente de . reparto de las materias 
primas del mundo, como un país ·que está 
siendo repartido por las grandes potencias. 

El señor Rodríguez· de la Sotta. i A quk 
potencia extranjera ha correspondido· Chile 
en ese reparto de que habla Su Señ·oría 1 

El señor Sclmake. :En Ese reparto, Chi
le está hoy, sencillamente, 'bajo la zoJta de 
influencia de los Estados Unidos, señor 
Senador. 

El señor Lira Infante. Estados Unidos 
· no está en la .Liga. 

El señor RA>dríguez de la Sotta. Pero 
eso, suponiéndolo así, no ha sido acordado 
por la l,;iga de las Naciones, que es lo que 
Su Seño·ría sostiene. 

El señor Scbna.ke. Es cierto que no ha si
do acordado, pero es un hecho que todo ese 

• reparto es sanc10nado por el mundo, espe· 
cialmente por las grandes: í1aciones, porque, 
¿cómo se explicaría en otra forma que des
pu~& de la guerra europea, nuestras riqne,. 
zas pasaran del capitaliSIIllo . alemán al ca
pitalismo ·inglés, puesto que -eran · 
los grandes capitales que fueron in'vertidos 
en ll}s salitreras, capitales ingleseS! los in-

1 

• • 

. . . . .. 

' 
. 

• • 
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vertid06 en 
de estas in 

•a servir de 

' 
industria eléctrica, y después 
ones inglesas, hemos pasado 

de explot,wión del gran c>a-

' • pitalismo y 
• Esto es e formamo,s parte, -sencilla-
mente, de país poco desarrollado eeo,nó-
mieamente, y no somos objeto de otra cosa 
que del de nuestras riquezas entre 
las grandes otencias. 

Los países 1 menos ·civilizados, menos pro-
, ' 

gresisfas que\ el nuestro, ·como algunos del 
Asia, entre l(j¡s cuales se euenta China, son 
divididos en ! zonas de influencia geográfi
ca y dadas -c~mo eolonias a las grandes po-
tencias. Nosqtros que estamos en vía de 
desarrollo, -~emicoloniales, somos entrega
dos para la ~xplotación financiera a· algu
no de estos ~randes círculos financieros del 
mundo. Y ~sta es nuestra tragedia, señor 
Presidente. · Se habla eonstantemente de 
realizar una i nueva política en Chile ; pero 
€Sta nueva p lítica tiene que ser fundamen
talmente eco ómica, porque mientras no se 
logre tran$f rmar. y dar nuevo impulso a 
la economía e un pueblo; es imposible rea
lizar una n e~a. polítiea. ya que este fun
-<iamento de una nueva política tiene que 
. ser, esencialtnente, fundamento económico. 

N o se podrá realizar en Chile nin,.. .. m a 
l •t•

1 

• t . 1 nueva po J I~a, si noso ros no miramos r ,, 
:frente y con¡ franqueza este problema dt> la 
penetración 1imperialista, problema que nos 

.colo ea C<tmo 1 pais, en la misma situacióll en 
que está un agricultor, por ej,emplo, qut' es 
dueño, tiene el título en su mano, 
de 10 mil ; per:o de cuya explota-
ción se le a él, para su uso personal, 

·sólo lo . para el mantenimiento de 
. . 

él y su fam,lia, y todo el r(>Sto de la explo-
, 

tación del fUndo está sirviendo para pagar 
enormes deMas. ¿!Puede ese agricultor, pre
gunto yo a ios honorll!blee Senadores que lo 

·son, en esa 1 situación, capitalizar en a:lgún 
instante, h~cer ahorros para perfeccionar 
la de su fundo, para montar 
nuevas dentro de su territ<>rio, 

' 

para crear bienestar dentro de ese terri-
torio Y No podrá jamás. 

En la situación está nuestro país. 
Hav un enorme que sufren muchos • •• 
ciudadanos Chile, y que lo sufren, lo he 
visto en de buena fe. Se habla 

-consta te de que nuestra balanr.a in-

' 
• • . '· ' ,,,.,. . _, 

,.,, .. ,- -~ 
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ternacional es favorable a Chile; y, en efec-
• 

to, si se revisan las exportaciones durante 
los 50 ó 60 últimos años, vemos que todo el 
tiempo queda en favor de Chile un 9a:ldo, 
porque las exportacion~ de nuestro país, 

• • son mayores que nuestras 1mportacwnes. 
Bsto lo, hemos oído como argumento muchas 
V€ces, aun en este propio recinto, en favor 
del bienestar de Chile, y esto es lo engaño
•o. 1 

El señor Rodríguez de la Sotta. Nadie . 
puede haber sostenido ese disparat€, señor· 
Senador .. 

El seüor ScbDa.Ke. No revisando los- dis
cursos, no me atrevo a asegurar que lo haya 
dicho Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Es muy· 
sabido qu€ la balanza comercial, aisladamen-. 
te considerada, no significa nada en la eco
nomía de un país. 

E1 señor Schnake. Para nosotros signifi
ca mucho, significa 1() siguiente : que las ex
portaciones sean mucho mayores que las im
portaciones, es para nosotros la demootra
ción de que este, exceso de exportacionet~ 

' 

pertenece a lo que llamamos el imnerialismo 
'extranjero. , 

El señor Rodríguez de la Sotta. Es la ca
racterística de todos los países nuevos, esca
sos de capitales. 

El señor Así lo han dicho los 
honorables•colegas que defienden el derecho 
de estos canitales a percibir sus utilidades. 
Nosotros decimos que este derecho d>e 105 
capitalistas extranjeros para llevarse las uti
lidades chilenas, fas rentas de Chile, el tra
bajo de los chilenos ai extranj€ro, es lo que . .. ' 
constituye la explotación imperíalista de. ·· 
nuestro país. Eso es lo que impide que este 
país se capitalice y pueda contar con fondos 
suficientes, con .reservas para perfeccionar 

• • 
sus actuales industrias, desarrollar su agri-
cultura, montar nuevas industrias, darle un 
gran impulso a toda nuestra economía, por
que, paulatinamente, nos vamos· cada año 
empobreciendo más, debido a que cada año 
son mayores las utilidades y rentas del· trá
bajo chileno que sale en forma de exporta
eión para servir•las utilidades' del canit~lis~ 

• mo extranJero. 
Este es el problema fundal'!lental. 
De seguir en la política de ~eguera en r:ue 

estamos, corre nuestro país, el riesgo de lit~-
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gar a un choque violento con estas potenc•ias 
. ' 

imperialistas; de continuar en e<>ta .:egnera, · 
en nuestro país, va a suceder un choque in
terno entre la enorme población que ve con 
claridad meridiana este ¡::.robler:ra. y un oe
qu":lo grupo que cree to·dav:Í:t qué en Chile 
puedt agradecerse esta expLJtación qoe e1 
c¡rpítalismo internacional hace de n:.H!stra ri
ql:e?.a y que es necesario re%rloeerle ~ItilHla-, 

des fantásticas. Nosotros no creemos que sea 
necesario d·esconocer por completo estos ca-

. pi tales; la situación económica de nuestro 
país, su situación política, su situación inter
nacional, no es como para que Chile vaya a 
desconocer estos grandes capitales extranje
ros. 

< El señor Rodríguez de la .Sotta. ¿Su Se
ñoría, no es partidario de la política mejica-

• 
na, entonces? 

EI señor Schnake. Exacto, señor Presi
dente. De seguir en esta ceguera, puede· lle
gar a ocurrir ese choque con las. grandes po
tencias. Pero hay indicios de que· aun las 

1 grandes potenchs desean aminorar la explo-, . . 

tación por sus capitales de estos países nue-
vos. La misma política del actual presid.ente 
de los Estados Unidos, :M:r. Roosevelt, se ha 

" orientado en el sentido de favorecer él eles
arrollo de la inversión de los capitales en 
actividades productivas en el mismo país; 
En ningún momento ha tratado de impul
sar en la forma exagerada en gue lo hicie~ ' . 
ran Gobiernos anteriores, la explotaciónfan-
tástica de estos países; pero· en Chile hay 
personl¡ls más papistas que el Papa, en el 
SenadÓ de .la República hay Senadores que 
defienden con más celo los intereses del ca
pital extranjero, del interés norteamericano, 
que el que emplean en los Estados Unidos. 
· Esto revela falta de personalidad en nues

tro país ... 
El señor Rodríguez de la Sotta.-Una ig

norancia de Su Seño.ría, nada más. 
E.l señor Grove (don Marmaduke). ¿·Por 

qué no pone cátedra Su .Señoría, para hacer
nos progresar? 

El señor Muñoz (fornejo. Tendrían mu
cho que aprender, Sus Señorías. 

El señor -Grove (don Marmaduke).-
• 

En 
los· Estados Unidos, defienden menos que 
Sus Señorías; los intereses norteamericanos, 

El s'eñor Rodríguez de la Sotta. Esas son·· 
las únicas cosas que puede decir Su .Señoría. 

' ' 

' 

·El SICñor Gro ve (don 'Marmaduke). De
fendemos a ·Chile, np eomo Sus Señorías. 

El señor Schnake. Esta falta de perso-
nalidad que encontramos en los hombres de 
gu0ierno, en congresales, en la prensa de 
derecha, no sólo es responsable del empo-

• 

brecimiento del país, de este progresivo eJil-
po brecimiento por la explotación del impe
rial~smo extranjero, sino que está. tambi~n 
siendo responsable de- la quie•bra de la per
sonalidad moral de la ciudadanía, porque 
cuando el rey se corrompe, la corte se co
rrompe y la corrupción pasa al pueblo. 
Cuando un gobernante, cuancl o clesd<' 1 a tri
buna, desde la prensa, desde la cátedra ".~ 
exhibe esta falt::t de personalidad, para de
fend!lr los intereses y las prerrogativnc; 1 L: 
una nación sucede que esta faltá de pcrso-

. ' . 
nalidad se traslada a todos los círculos del 
país. Así vemos cómo de la Universidad sa
len abogados' y profesionales servidores del 
imperialismo extranjero, cómo juriscomml
tos van a ocupar los primeros cargos· el la 
Nación con esta .falta de personalidad, a ' ' . 

• 

defender, por encima de todo, los intereses· . ' 
ele ese imperialismo. 

El señor Muñoz Corneio. · N o les haga 
cargos, Su Señoría, a sus aliados lm; radi
cales, que han tenido muehos cargos direc
tivos. 

El señor Grove (Jon :M:armaduke) 
~Para qué viene ·con esas alusiones a los 
radicales?· 

Es cuento ya 
·El señor 

verdad. 

• • 
VleJO. 

Cornejo. Pero es la 

. . 

El señor Alessandri.. Creo que de In 
Universidad salen profesionales de todas 
las tendencias. 

El señor Schnake . No ·hablo de ten-
den,cias, sino de personalidad. 

El señor Alessandri. .Sale de todo . 
El señor Rodríguez de la Sotta. . · La 

falta de personalidad está en Sus Señorías, 
que no pueden, librarse de la demagogía. 

El señor S·chnake. El honorable se-
ñor Rodríguez tiene, para mí, una virtud: 
es la de que a veces dice ciertas cosas o las 
más· grandes groserías :con una cara . . . Y 
una serenidad tan, grande, ·que uno no pue
de menos de quedarse también sereno. 

El señor Rodríguez de la Sotta. No 

1 

' 
' 

' 

1 

1 

1 
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veo dónde mis groserías. En ·cambio 
están muy claras. las de :Su 

El señor Infante. N o puede me-
• 

nos que ser grosería decir que hay Senado-
res que def~enden, los intereses extranje
ros por so b e los nacionales. 

El señor rove (don Marmaduke) Ca-
da vez que ! nosotros decimos alguna ver-

' dad, resulta ' grosería, según. Sus Señorías .. 
El señor ~hnake. Esta falta de per-

sonalidad a ~ue me refiero está causando la 
quiebra de ;nuestra . ciudadanía. Hay qn<!. 
terminar con esto. Chile, además de ser un· 
país pobre j' que se va empobreciendo más 
y .más, entregado a las deudas extranjeras, 
es un país a~ que le falta una moral de na-

, . 

ción. N o puede existir. aquí esta moral de 
. . 

nación, porque la masa no vé que sus hom-
• 

bres de gobierno, sus dirigentes, <\efien.dan 
sus intereses. Por eso no puede existir esa 
sólida unión, necesaria para que· un paí,; 

' 1 - ' 

pueda avanz~r en €1 camino del prvgreso. :r 
trazarse un ¡destino en la. historia. ¿Guál 
es el destin.b que la clase gohernan-;,e Je 
Chile le. ha dado hoy día a nuestro país, a 
nuestros :ciu~adanos? ¿Tiene algún desti- _ 

. ' 1 • • 

no,· algún ol)jetivo, para el chileno, el día 
- . 

que hoy vivimos? No tiene, señor Presiden-
te, Un objeti~o, porque se lo impide la da-

. . 

· se go bernant,e, con su ceguera. 

. . 
• • • 

. -.; ' 

En, cambio, es necesario que demos a 
nuestros ho~bres personalidad· sufiriente, 
para defendEjr su riqueza nacional, para de~ 
fender el bierestar suyo, a través de la de
fensa del pattrimonio nacion~l, y para ·que 
entonces todos juntos, adquíéian la noción 

. . 

de que somqs un país organizado, una na-. ' ' . 
dón que tiene un destino en nuestra Amé-

• 

rica, el cual! no puede ser otro que recu-
. . . 

perar estas ljiquezas para producir nuestro 
• 1 • 1 

bienestal'r lUichar pór dar personalidad a 
' 

los p;=tíses de América,· luchar_ por dar in-
dependencia ;política, económica y moral a 
todos estos ~aíses . Y esto no va a conse-· 
guirlo la cla~e que nos gobierna; no lo con
seguirá porque. no desea ver, y aquél que 
no quiere ver es hombre perdido. _ Por eso, 
nuestra clase gobernanrte está condenada· al 

' 
fracaso y· a yerse cada día alejada más de 

' 
los destinos de nuestro país. 

Este probl¡Jma del imperialismo se ha to-
mado siempr~ ·como una frase demagógi·ca, 

- 1 

' 

' • 

• 
. . i - ' • - ' .. '. _, .-.,-." 

'',' ··'· .,to • ' 

'
., .. ,r. . • ,_,, ., ~.,.-,•- .. _._,-,_., . ·- ', ,._;-. 

• 

-
• 

como algo que no tiene. ningún significado 
eeonómico, político, ni moral sobre nuestro 
país, y esa es la diferen,cia que hay entre 
nosotros y los señores Senadores de la De
recha. 

Nosotros decimos que el imperialismo es 
un problema económico, porque es la ·cau
sa ele nuestro empobrecimiento·, pues cada 
día sale mayor número de riquezas de nues
tras tierras; que es un problema moral, por
que nuestra clase dirigente no tien.e la perso
nalidad suficiente para defenderlas; y que 

• 

es lll1• problema político, porque nuestro 
país va perdiendo cada día más la indepen-

• • 

dencia, y aun más, el {loncepto de su propia 
soberanía en el coücierto de las grandes po· 
tencias. 

Somos un país, una República, cuyos go, 
bernantes, en un momento dado, han teni- · 
do que decir: ·no podemos dar un paso· por
que este paso no lo permiten las gran,des 
potencias. Esto es ·conse·cuencia de la pene
tra·ción imperialista, en nuestro -país. 

Ahora, en el caso concreto de la Compa
ñía ele Electricidad, la industria eléctric3 
es en todo el mundo la mayor de las explo
tacion.es que hace un capital imperialista; 
baste a los señores Senadores · compara-r, 
así a la ligera, dos categorías industriales 
que explota el capitalismo en Chile, el co
bre y l;l. industria eléctri·ca, y veremos las 

• 
consecuencias económicas de estas dos ex-
plotaciones. La industria del cobre. es una 
industria que empobrece mucho menos' a 
Chile y ·constituye menos Ullta explotación 

. . . 
qúe la industria eléctrica, porque el cobre 
no lo :consumimos nosotros, porque el capi
talista extranjero que éxplota el cobre lo 

. ' 

vende en el extranjero y nos paga con ren-
tas del extranjero los salarios de n.uestros 
trabajadores del cobr.e y los impuestos •que 

_ debe -cubrir. 
-

. ¿Y la industria eléctrica~ Esta la consu-
. mimos los •chilenos, de tal manera que ~>1 

salario obrero, como todos los gastos de 'la 
Compañía Eléctrica y todas las utilidades 
de esta Compañía, salen de los chilenos, 
salen de nuestro país; es la explotación más 
intensiva que se puede hacer. 

Mientras tanto, en. la industria del co-
• 

bre el problema es éste: que esta industria 
produz:ca cada día mayores utilidades pa-
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ra Chile; que no solamente pague hoy sala
rios bajos, sino ·que los pague mañana má,; 
altos; que pague mayores tributos al 'Esta·
do chileno, y mientras todos estos pag-os 
los hace realmente con dinero ·extranjero, 
puesto que el cobre que produce lo vende 
ent el mercado internacional, con la indus
tria eléctrica ocurre todo lo contrario ; es~ 
ta industria vende su producto a nuestra 
poblMión consumidora y es nuestra pobla-

• 

ción consumidora, la que paga, entonces, to-
<los los gastos de esta Compañía, que no ne
eesita traer dólares del extranjero, como 
lo;; dehe traer la in:dustria del cobre para 
paga< sus gastos en Chile. La Compañía de 
Eleetricidad cubre sus gastos con el mo. 
desto peso que cobra a 'los consmnidore:.; 
ntácionales; en· esa forma paga los salario!:4, 

. las ·contribuciones, todo lo que debe pagar 
dentro de Ohile, y la utilidad se la lleva rd 
extranjero. Es ésta una explotación má.
intensa que la del eobre, porque mien.tras 
en el cobre el problema en cuanto a utili
dad consiste en que eada año esa utilidad 
que se obtiene en el mercado extranjero, 

' 
venga en mayor ·proporción a nuestro país, 
en el easo de la explotación de la indus
tria eléctrica, el problema nuestro consis
te en ·que sea menor esa utilidad que obtie
ne la Compañía de todos los eonsumidore.;; 
nacionales, ya que esa utilidad sale toda 
fuera del país. · 

• 

Estas eonsideraciones son también la;; 
'que nos hacen mirar :Con, mayores exigen
·eias . esta explotación, pues esta .• industria 
que explota una riqueza chilena, lo hace al 
amparo de toda clase de facilidades que el 
Estado le · eoncedió •hMe años, desde la;.; 
<•oneesiones gratuitas hasta el no pago de 
e~ntribuciones, derechos, etc. Pero, este ca-
pital extranjero que explota nuestra rí

. que¡.;a r•.acional, nos hace pagar a t.Jdus L~!' 
con.~amidores chilenos la utilidad q•w ttnie
re Uevar- a los eapitalistas extranjeros. 

• 

La industria eléctrica ha tenido en 1937 
122.000,000 de pesos de entrada, de ren
ta. ¿De dónde ha salido esa enorme suma 
de renta? Ha salido íntegramente de los 
bolsillos de los chilenos, de los (•onsumido
res nacionales, de la industria . chilena, del 

. ·comercio y de los asalariados de Chile. Su
pongamos que esta misma cifra de 122 mi_-

' 

' 

llones de pesos, hubiera sido la renta que 
. . 

hubiera ·obtenido el año pasado euaJ.quier::t 
· de los minerales de cobre que pertenecen al 

capital yankee; en este caso, esos 122 mi
llon.es de pesos, habrían salido íntegramen
te del mercado extranjero y ni un sólo pe- . 
so habría salido de nuestros consumidores· . 
Mientras tanto los eiento veintidós millo· 
'nes de pesos que, en el caso hipotétioo en 
que me he puesto, habría ganado la indus · 
tria del :Cobre, saldrían del bolsillo d,el ex
tranjero, y de esa suma se trae a Chile la 
parte destinada. al pago de jornales, mie~ 
tras que con los ciento veintidós millones 
de utilidad que obtiene la Compañía de Elec
trieidad, y que· representan riqueza ehile
na, tanto por lo que se refiere a la mate
ria prima eomo al pago del consumo, no 
sucede ,lo mismo, y, todavía, se pretende 
aliviar sus , utilidades, siendo que en 1ma 
entrada de ciento veintidós millones de pe
sos, ha obtenido una ul:ilidad neta, según 
el eontrato que la rige de acuerdo eon. el 

decreto ley 29, de setenta y un. millones de 
pesos. 

¿Qué otra industria en Chile qu~ tuvie
ra un monopolio, ·como lo tiene la de elee
trieidad, y que percibiera la fantástiea · uti
lidad de setenta y un millones de pesos al 
J ado de {lincueThta millones de gastos, seria 
tolerada por el Gobierno y por la pobla
eión? Creo que si se tratase de una indu~
tria establecida y mantenida por eapital na
cional, de los propios baneos de la Derecha ,, 
y del Gobierno habría partido la insinna-
r,i ón de redueir esa utilidad n.eta. 

Ahora, señor Presidente, de esa utilidad. 
de setenta y un millon{lfl ·de pesos, según el 
convenio Ross-Calder, una parte debe des
tinarse a· fo,rrnar un fondo :para reemplazar 
los materiales, o sea para colocar a la Com
pañía en situaeión de poder adquirir n.ue
vos elementos para perfeccionar la indus
tria. Ese porcentaje debe alcanzar, según 
la ley· que aprobó dicho conv:enio, al 20 
por ciento .. Ahora, eomo el Estado tiene 
cn:ltro representantes en. el Consejo Direc
tivo de esta indnstria. ,vo preg1mto a f'~os 

Consejeros: ¡han cautelado f'ste punto si
quiel'n, (.v dig-o "siqniern" por!111e {'11 mi 
concepto no han cautelado el :nterrs nú
blico ni el interrs de nadie), ¿han ea u te-

• 

' 
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• 

la<}.o siq · este punto del 20 porl ciento 
. de las netas, que debe ser desti-
nado a el fondo de reemplazo? N o 

• • 

lo han hebho. La demostración está en lo 
siguiente:. de los. 71 millones de la utilidad 
de 1937, ~estinaron solamen,te 11 millones 
a este capital de reemplazo: pues bien, es
tos once ~iliones no son el 20 por -cientu 
de las uti~idades, porque este 20 por cien-

• • 

to al·canz~ría a 14 millones v tantos. 
' . 

¡,Se va: a aleg·ar, señor Presidente, por 
los repres¡;mtan,tes del Gobierno en la Com
pañía, qu~ la ley no dice; no obliga a que 
sea precis~mente el 20 por ciento de la uti-

. iidad net& de la Compañía, lo que debe 
• 

desLinarse: al fondo de reemplazo? Es c.::er-
1 o riue la !le.v dice "hasta el 20 p:¡:· ~ie1:tc/', 

pero el espíritu de la ley, el espíritu ;con 
que la anrobó el Congreso, la intención 
eon, que ¡.¡e trajo aquí. la intención que se . . 

• 

demostró ¡en el Mensaje del Gobierno y la 
intención ¡contenida· en el informe del Ho-, 

• 

norable ~en.ado, sori que este porcentaje 
debe ser ~1 20 por ciento. Eso lo dice cla
ramente el in'l'orme presentádo al Honora
ble Senado, cuando, analizando, en su par
te final, ~l número 3, expresa: "Al decil' 
que la Cqmpañía invertirá an.ualmente has
ta el 20 !por ciento, es entendido que no 
puede invertirse menos de ese porcentaje". 

• • 

Este es e~ espíritu de la ley, ésta es la Ü1-
• 

tenci6n :cbn que se trajo y se aprobó esta 
ley. Los representantes del Gobiern,o no 
ha:n CUilll*lido con ella, y no ha habido nin
guna opo~ición para que lo hubieran cum-

• 

plido, pu~sto que la misma ley y el acuerdo 
1 - • • 

estableceljl ·que este '20 por ciento se habrá. 
de deduc~r antes de hacer todo cálculo para 
el pago de intere~>es de los bonos o de Lls 

1 

obliga,ciottes que asumió esta Compañía. 
En razón de qué los representantes del 

Gobierno en esta Compañía permitieron qne 
el Directorio de ella, en. vez de destinar de 
las utilidades del año pasado catoree millo" 
nes de a estos fondos de reemplazo, 
s 

1 
destin.ara once milloue.> de veso~. 

!,o máR portante es aun cudndo la ra· 
' 

zón que ~e haya tenido para hacer esto no 
la veo· ! el· hecho de que con esta omisión 

• 

ha aumellttado en tres millones y tantos mil • 

pesos la¡ participación de las obligacion.es 
que tení+ esta Oompañía, o sea, ha ayuda-

¡' 

. 
• • ---·' ' -'" ':\ -, _,.,. - ' 

--.¡.,'·.', <'-r,""-_>,-------'--! ','':¡·· .. -~- ··. ,--' - --~--'- " •. ,.,.-,-,-•. _,./'J.·--~, J' ~~- ' '•' 
• . 

do a esos acreedores en tres millones Y • 
tantos mil pesos. Y de paso quiero decir 
que si el Gobierno ha sacrificadtf esta su

. m a de dinero, ¿no es dar a la misma pre
gunta que hacía el honorable señor Gumu-

• 

eío ele por qué se sacrifica hoy estos fon-
• 

dos· de reemplazo en beneficio del capital 
extran¡jero, en vez de sacrificar el poreen
taje indicado para cubrir el gasto que de
mande el aumento de los salarios de lo¡; 

-
obreros de esta Compañía? 

E , d , t · e -' ¿ n razon e que, a es a ompama que 
obtiene· una utilidad fantástica, se- le per
mite que envíe a los acreedores extranjeros 
sesenta millones de pesos, con lo cual se 

. va· a recargar todavía más a la población 
de cnwmmidores chilenos, porque en vez 
de ser ciento_ veintidós millones de . pesos 
la \'amos a recargar con dento veinticinco 
millones de pe~os para pagar este aumento 
de los salarios! 

)Jo veo la razón, a no ser la de proseguir 
rn la política torpe y iiega en que ha esta
do empeñada este último tiempo de que. los 
chilenos que son, más pobres, paguen tam
bién a los otros ·chilenos que son menos 
. p0bres; pero siempre respetando coltlo un 
santuario las fantásti~s utilidades del ca
pi ¡-al extranjero. 

:.'\osotros :creemos que el Gobierno +":ene, 
en en:-mto a aumen,to de salarios se refie
re, 1ma ·obligación fundamental y_ es :rea
lizar una política de reajuste de salario,;, 
sin n•alizar la política del parche. 

Nosotros no q_ueremos, señor Presidente, 
ni gritamos, un aumento indefin.ido de sa .. 
]arios, porque comprendemos· que eso se· 
ría torpe; ¡;ería crear, lisa y llanamente, 
una carrera entre el salario y los precios, 
y en esa carrera no llegaríamos a ninguna 
parte, n.o produciríamos el bienestar. 

El señor Rodríguez de la :Sotta. Muy 
bien. 

:¡i:l señor Sohnake. Nosotros -queremos 
una política de verdadero reajuste ... 

El señor . Parece que estamos 
de a:cuerdo, ahora. 

El señor Schnake. · . . . en las rentas, 
ya que renta significa para el trabajador 
pobre el salario ·que percibe. Queremos un 

• 

reajuste y este reajuste tiene •que estar ló-
gicamente sintonizado con el bieDJeStar y 
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'los intereses de la -colectividad, con el bien-
. ' 

estar y los intereses de la masa . consumi-
dora que paga los •precios, con el porvenir 
de. la misma industria y eon el porvenir 
del trabajador. 

Recon.ocemos eomo esencial hoy, la ne
cesidad de aumentar los salarios del obre
ro en Chile, porque son a·bsolutamente in
suficientes para subvenir a los gastos de 
la vida, porque son insuficientes para po
der · transfo~mar la familia -chilena obrera 
en una verdadera· familia, en, un ·Conglome
rado ·que vea satisfechas sus necesidades, 
en un conglomerado ·que esté ligado po:r . 
una alta moralidad, en un conglomerado 
·que. sea la base para la nueva nacionalidad 
que· nosotros queremos. Deseamos que ter-

. • mine (1Sta J?Olítica de suicidar constanteimen
te a .la familia obrera por el escaso salario, 
escaso salario que ·la hace vfvir en un am
biente de miseria, de hambre y de bajeza 
moral ; escaso salario que provoca la des
trucción de la familia por el abandono del 
hombre o por· el trabajo !orzado de la mu
jer y de todos los niños, desde ·chicos. 

Queremos ·que él obrero tenga el salario 
suficiente como para ser realmente el hom
bre que sostiene a t~o este conglomerado 
social que debe vivir a su alrededor y que 

' 
es la familia, y que pueda mantenerla en 
una alta moralidad. Eso queremos en :Cuan-. 
to al salario. Y los salarios son bajos; lo ha 
reconocido hoy el propio Gobierno y lo es
tá reconociendo toda la prensa de Dere
cha, a propósito de este proyecto. 

·· Pero, señor Presidente. nosotros ·Conside
ra:mos que sería en.gañar al pueblo resolver 

' 

el problema de los salarios en 111 forma en 
que trata de resolverlo este proyecto, au
mentando los salarios a los obreros y . sa
cando ese dinero del bolsillo al resto de 
los .consumidores ·chilenos. Eso no es re
solver un proble1!l;la de salarios. ·Para nos
otros, en · estos instantes,. es n.ecesario mi
mentar el salario de los obreros, y al mis-. 
mo tiempo, es necesario resguardar el in
terés de la ·Colectividad, porque no podemo<> 
lanzarnos a a:cordar alza de ·precios {lUando -
el poder de toda esa masa .commmidora es 
es·caso y ap.enas tiene para hacer frente hoy 
día a sus· necesidades.. ·Si esto ocurre con 

' ' 

los precios actuales, es' absurdo pensar que 

1 

• 

mañana· vaya a poder haeer frente con esM 
· mismas rentas a precios alzados. Entonces 
tenemos dos puntos de vista ·que son de ca
pital importancia: alzar en la propol'Ción 
necesaria los salarios, por un.a parte, y cau
telar el interés de la población consumido
ra, por otra. 

¿Con qué dereeho, ante tma empresa que 
necesita nada más que ·cuatro millones de · 
pesos y que percibe 1ma utilidad anual de 
71 millones de pesos, vamQs a hacer pesar 
aquélla cantidad sobre el comercio y parte 
-:le la industria? El informe de la Comisión, 
y varias personas que han -comentado ~ste 
asunto, aseveran que este recargo de las · 
tarifas ·que pagarán, no pesará en for
ma demasiado fuerte sobre la población. 
· Señor ·Presidente, es necesario conoeer 
la psicología del comercio y de la indus
tria, en ·cuan.to se relaciona con aumemos 
de tributos y gastos. Un pequeñu porcenta
je de re<:argo de los gastos del comercio e 
industrias fatalmente tiene que traducirse, 
porque seguirán el mismo criterio que han 
adoptado .Sus Señorías, en mi aumento de 
los precios de ese ·comercio e industrias. 
El .comerciante y el industrial chilen.os .di
rán, ¿ con qué razón, si la Compañía de 
Electri-cidad necesita gastar . 4 millones de 
pesos, se la autoriza para aumentar sus pre
cios, y a nosotros •comerciantes e industria
les nacionales se n.os suben los gastos y se 
nos impide alzar los precios? 

• 
El señor .Rodríguez de la Sotta. lVfe 

permite una in.terrupción Su Señoría? 
. El señor .Scibnake. Con el mayor agra-
do, señor .Senador. 

El señor Rodríguez de la 1Sotta. Veo 
que el honorable señor :Schnake se extien-

• 

. de en sus observaciones, y varios. señores 
Senadores deseamos participar en el de
bate ... 

' 
El señor (Presidente) . Y o 

me permito recordar al honorable señor 
' 

.Senador la situación que se produce . 
El Honorable Senado acordó votar este 

' 
proyecto en general y particular, ·como tam-
bién lás indi:cadones, a las 5 de la tarde de 
hoy. Sólo queda poco más de una hora de 
la presente sesión y dos horas de la sesión. 

' 

de la tarde. Hay varios señores Senadores 
que de&ean tomar parte elle el debate. Me 

• • • 

' ' 

• 
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han pedido la palabra los 
res Lira Infante, Azócar, 
guez de la Sótta. 

El señor Gumuoio . 
la palabra. 

honorables sefío. 
Estay, y Rodrí·. 

Yo también pido 
' 

El señor Lafertte. - Yo también, señor 
Presidente. 

El señor Urrejola (don José Francisco) 
- Y yo también. 

• 

El señor Sclmake. V o y a hacer sólo 
' . . 

unas pocas observacwnes, para ter:mm.ar 
en seguida. 

El señor 'Ctuchaga (Presidente) . Hay 
un artículo del Reglamento, que todos los 
señores Senadores eonoc.en, que autoriza 
al Presidente del Honorable Senado, en es· 
tos ·Casos, para distribuír el tiempo, ·como 

. , . 
es logiCo. . 

He dejado que el honorable señor Schn.a.· 
ke prosiga su discurso, que es muy intere· 
san te; pero ya ha .ocupado una hora. 

Desearía que fijáramos un cuarto de ho· 
ra a cada Senador que desee hablar. 

El señor . O bien celebremos 
• 

St'sión de 3 a 4. 
El señor de la Sotta. Noso· 

tros deseamos una solución de armonía que 
satisfaga a todos. Que el señor Presidente 
reparta el tiem¡po· que queda entre todos 
los Senadores inscritos y los que deseen 
incribirse. Por' mi parte con unos diez o 
quince minutos . quedo conforme. 

El señor Cruchaga (Presidente).· Pode· 
mos fijar quince minutos para cada señor 
Senador, dejando al señor Miüistro todo ,,l 
tiem,po restante. 

El señor Azócar. ¿Por qué todo el tiem· 
·po. sobrante .para e1 señor Ministro·? ' 

El Ministro deibe tener quince minutos 
como todos los Senadores. -

El señor Sdhnake. E.l señor Ministro 

- 1 • • ' ' . ' • '1 ~ . 

• 

6·7·5 

. 

El señor Cruchaga (Presidente).-
permite, señor Senador? . · 

· !Ja única diferencia que hay entre lo que 
yo digo y lo que sostiene Su Señoría, es 
que Su Señoría desea que el seño-r Ministro 
disponga de igual cantidad de tiempo que 

. ' -los señores Senadores y yo· propongo que 
una vez que hayan· hablado todos los seño· 
res Senadores se conceda al señor Ministro 
el tiem¡po restante. Por lo demás,- el señor 
Ministro, seguramente, no pronunciará uu 
discurso muy extl.'nso. Pod:r:íamos acordar 
un cuarto de ho·ra para cada uno de los se· · 

, ñores. Senadores inserit0s. 
El señor Lira Infa.nte.-Formulo indica· 

ción para que se ,prorrogue esta sesión has· 
ta la 1 de la tarde. 

• 

El seño-r Oruchaga (Presidente) . Po-
dría prorrogar.se la sesión. 

Bl s.eñor Azócar. ¡Este es el inconve-
niente de restringir en esta forma un de· 
bate de tanto interés! 

El señor Cruchaga {Presidente) . Hay 
a·cuerdo para ·votar este asunto hoy, a la.:; . 
5 de la tarde. Terremos que .cumplir ese 
acuerdo. No he interrumpido al honorable 
señor .Schnake, porque estaba haciendo oo
servaciones muy interesantes; per-o- Su Se· 
ñoría ha hablado ya una , hora. Y -como 
ele be m os cumplir el. ·Citado· acuerdo•, solici
to de Su Señoría que dé término a su dis'· 

· curso en un cuarto de hora más, para que, 
en se-guida, hablen los demás señores Sena· 
dores un cuarto de hora. 

Pue.de continuar Su Señoría. ' . 

El señor Durán. ¿ Pór qu·é no aprobamos 
la indicadón . de .prorrogar la presente se-

• 

sión hasta la 1 de la tarde? 
El seño~r Oruchaga (Presidente). .Si n!> 

hay inconveniente, quedaría así acordado. 
Acordado. 

• 

defenderá los puntos de vista del informe. . 
Las mismas razones que puede dar el seño t' 
Ministro, las han dado los miembros de la 
Comisión. 

El s-eñor Decía, señor Presi-
dente, que en este trípo.de en que, según 

. ' 
nuestro criterio, de!be basarse el reajuste de 

. . 
salarios, interés industrial, interés eolec-. 

El señor Azócar. Según el acuerdo, no· 
• 

sotros tendríamos derecho a la sesión de 
mañana; pero• si ahora se quiere restringir 
el tiempo, quiere decir que no se cumplf~ 

ese acuerdo y .que, en consecuencia, él no 
tiene ningún valor. · 

• -

• 

• 

• • •• \ 

• 

tivo, e interés del obrero, hay dos ca¡pítu- · 
los que, para nosotros, resultan inamovi
bles y que son : la indiscutible necesidad de · 
alzar los salarios y la indiscutible necesidl·l 
de amparar. el interés de la ·co-lectividad, 
que es la que cada día se. encuentra más 

• 

• 
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afectada ¡por su escasez de rentas y .el_ au
mento del costo de la vida. Queda ün te¡r
cer capítulo, señor Presidente, y es el in
terés de la industria. 

Nosotros no pretendemos, ni creemos, que 
con una sana política se vaya a realizar 
aquello de la gallina de los huevos de oro. 
Comprendemos la necesidad de mantener a 
la industria y de dar a ella y a su capital 
J.In interés equitativo y justo; pero no acep
tamos que se prosiga esta po·1Íltica errada 
de dar exclusiva protección al capital, en 
la industria. 

La Compañía Chilena de Electricidad Li
mitada, se dice· y se decía con ,gran fervor 
patriótico ¡po·r el honorable señor Silva 
Cortés, ha traído inmensos capitales a Chi
le, por :lo ~cual debemos estar agradecidos 
y recono·cido,s y debemos custodiarle el jus
to interés de estos enormes. ca;pitales. 

Señor Presidente, ¿podría alguien decir, 
siquiera ;para que lo supiéramos nosotros, 
los desamparados. en .el conocimiento de es· 
tos grandes problenías de la economía chi
lena, para que lo supiera la población, cómo 
se ha fo·rmado ·este cúmulo ele créditos que 
recargan a la ·industria aléctrica, tal como 
ocurre con los créditos que recargan a 1 a 

• • • 

industria salitrera 1 
Señor Presidente, hay un hecho cürioso 

en la formación última de esta consolida· 
ción eléctrica, lo mismo que en la conso-li
dación de la industria salitrera: es la gran 

· r~baja qu~ se ha hecho a estas deudas. ¿ Có · 
mn se explica ·que all negociarse la conso
lidación de la Compañía eléctrica se diga y -
se demuestre con libros y rtíalances que 
su pasivo alcanza a dos mil y tantos millo
nes de p.esos ·chilenos y en seguida ésta su
ma se rebaje en 7 41 millones~ ¿A virtud dr 
~ué esos acreedores y rca¡pitalistas han per· 
dido· esa enorme suma de dinero 1 ¿Qué ex~ 
plicación tiene que se conformen cop la pér-

. di da .de 7 41 millones de ¡pesos? Esto no tie
ne otra explicación sino• que estas deudas, 
estos créditos sobre la industria, no son 
créditos nobles, sino susceptibles de ser 
castigados como ya lo han sido en un altc 
:POreentaje. Cuando se admite .. un castigo · 
tan cuantioso a mi •capital, es por.que ese 
capital no ha sido· noble y en est·e caso, es 
porque este mecanismo de los créditos que 

, 

' 
' 

, 

' . . . 

pesan sobre .esta industria, más que todo, 
ha sido una comlbinación de obligaciones, 
más que de capitales rea'les que se hayan 
traído a nuestro país. N o se c·oncibe ·en otra 
forma que estos capitalista.<; .extranjeros, de 
la noche a la mañana, se resuelvan a quú
darse tranquilos ·Con la pérdida de más de 
7010 millones de pesos. ¿Cómo ¡podemos coH .. 
·cebir que, en un total de ·6.000,000 de accio-. 
nes, ·que los accionistas dicen eran de una 
libra, acepten que cada acción se cotice a 
5 :pesos de nuestra bajísima moneda nacio
nal, ·como lo dice el informe de la Comi
sión~ Cuando ·estos ca1pitales se atreven a 
sufrir una merma tan considerable, es por-

• 

que no tienen mll!cha seguridad en la de-
fensa del derecho legítimo de esos capita
les. 

De los setenta y un millones de ;pesos que 
salen al extranjero como utilidad, ¿ signifi
carí-a una pérdida muy grande .para la Com
pañía rebajar cinco millones de pesos. para 
destinarlos al mejoramiento de, los salarios 
a sus obreros f ¿Significaría ello un sacri
ficio muy grande? Aceptando el 10 por 
ciento, en vez del 20 por ciento que deba 
destinarse, al fondo ele reemplazo• de ma
terial en el balance del año pasado se re
bajó en tres millones y tanto·S mil pesos
en realidad los a0cionistas v acreedores de • 
esta Compañía van a sufri!' una merma de 

. dos millones de pesos, que sumados a loo;; 
tres mil1ones y tantos mil pesos, alcanzan 
casi a seis miUones. Por esta razón, porque 
estimamos que el porcentaje de aumento 
que propone el ,:mensaje del Ejecutivo es 
wbsolutamente insuficiente para los olbreros 
de- esta industria con la agravante de que 
este aumento queda consignado' en una ley, 
y en consecuencia, si mañana ca,mbia la si
tuación, si sigue el alza en el costo de la 
vida, se,guramente la Compañía, en ,caso qufl 

· se le pida un aumento de jornales para sus 
obreros, va a negarse a ello porque hay una 
ley que la. obliga sólo al 2ü .por ciento, . y 
por consiguiente, se requeriría de una ley 
para lograr el aumento, es que nos.otros no 
ace,ptamos este proyecto. 

Hay que tener presente que esta Compa
ñía extranjera, que ha ganado muchos mi
llones de ,pesos durante los años en que ha 
explotado esta industria, paga salarios muy 

' 

•' 
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bajos, salarios de hambre, mucho más re
ducidos que cualquiera industria naciona~. 
En erecto, si comparan los honorables Se
nadores los salarios que paga esta Compa
ñía extranjera, filíal de una enorme poten
cia extranjera, que tirnc en casi todo el 
mundo acaparada la industria eléctrica, con 
los que pag·an otras industrias; si compa
ran bs salarios de 7. 8 y 10 pesos que paga 

. este monstruo de organización iiiternacio-

-

ual con los E'a'larios de las compañías de 
Papel y Cártón, ·de Gas de Santiago, con 
la •pro;pia industria salitrera. que está an
gustiada por los ,pe<;ados · créditos que _pe
san sobre ella y con la industria del cobre, 
verán que .es la industria eléctrica, la que 
paga los más bajos salarios. 

Es insuficiente e·l aumento de poco más 
ele 3 milones que se propone, equivalente a 
un 20 por ciento. Los salarios deben aumen
tarse, por lo menos. en un porcentaje cer
cauo al 40 po•r ciento; y \POr eso hemos pro-
puesto, en conjunto con los demás Senael('-
res ele la Izquierda. una escala ele aumen•o 
ele sueldos ele aeuerdo con lo solicitado por 
el Sindicato ]e!!'al de los olbreros tranvi2.-

•• 

rios en la prrsentaeión h,eeha el 30 de mar-
zo, desde cuya fecha ese Sindicato está en 
conflicto colectivo con la Empresa; y por 

· lo tanto. el aumento ·debe entrar a regir 
• 

desde esa nú~ma fecha. • 
Ko consicle•·a el mensaje otros JJuiltos que 

contiene el pliego de 11etieiones ele los obre
ros y que han eonsideraclo la Compa íiía ~
la propia Junta de Conciliación. Entre es'ls 
puntos está, por ejemplo, la asignación fa
miliar. Esta asignación, establecida ya· por 
una serie de industrias, no se considera "n 
el mensaje y es necesario establecerla. 

Hemos propuesto que ella sea de un peso 
pür la mujer y un •peso por los niños. 

Repito, señor Presidente, estimamos qne 
el aumento de tres millones de J>esos es in
suficiente, y que éste debe ser cercano a 
los seis millones de pesos. 

Por lo demás, hay que tomar en cons:
deración que ta!l · vez por primera vez en -Chile un ·conflicto colectivo obrero - patro-

. nal, por aumento de· salarios. conflicto que 
e.staba pendiente de la Junta de Con<lilia
ción y que pa;día ser resuelto por arbitraje. 
ha venido a la resolución del Congreso Na- . 

-. 
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cional, por iniciativa del Gübierno,. de mo
do• que va a ser interferido po·r una ley. 

¿Qué de dónde van a salir estos seis mi
llones de pesos? Nosotros no aceptamos que 
sean olbtenidos del ·alza de las tarifas,. y 
concordamos en esto con el hono·rable se- · 
ñor Gumucio. Creemos que lo justo es qne 
estos seis millones de pesos sean olbtenidos 
de las utilidades netas que esta Compañía 
tiene: de los 3 millones y tantos mi~ peso'5 
en que se ha rebajado el fondo de reen¡¡pla
zos y de dos o tres millones de ,pesos en 
que se aminoraría el servicio de intereses a 
los acreedores· ·extranjeros. 

He dicho. 
El señor Cruchaga (Presidente) . Puede 

usar de la palabra el honorable .señor Urre
jola. 

EI señor Azócar .. -(~ue se • s1ga el orden 
. 

acordado. señor Presidente. 
El señor Urrejola (don José 'B'rancisco). 

-Sí. hmJOrahle Senador. Pero yo quería 
~ ~ -- ,.. . rog-ar a ... ns , ·enona.s que me conced1e.ran 

usar ele la 11alahra.' 
El sefínr Cruchaga (Presidente). A 

eontinuacif·n clel honorable señor Urrejola 
podrá usar de la palabra el honorable señor 
Azúcar. 

El señor· Urrejola (don José Franciscb ';. 
-Por e1 hecho de haber sido aludida la 

' 

Comisión ·de Gobierno de esta corpora·ción 
por un diario ele la capital en una forma 
hiriente e injustificada, yo desearía decir 
algunas palabras. 

En efeetn, el diario "La Hora", en un 
artículo titulado ''¿Error u omisión cul
palble de la Comisión de Gobierno del Se-

• 

nado?, ha em,pleado conceptos que, en rea-
lidad, no merecemos y que no nos alcanzan· 
·En este mismo diario· se inserta hoy una 
información que· prueba, hasta cim:;to pun
to, la falta de base de sus informaciones. 
En ella se dice lo siguiente: 

"Plataform:t. Es ento·nce.s evidente que 
la Compañía extranjera está procurando 
tener utilidades .fantás.i·cas sirviéndose de 
la :plataforma que significa el ,plie.go de pe· 
ticiones de los obreros. Fracasada la tenta
tiva de aumentar las tarifas de los tran
vías, la Compañía <qurere ahora alZ&l' las 
tarifas del alumbrado eléctrico ... ". , 

\ 

Sabe el Honorable Senado qne las t.ari-
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fas del alumbrado eléctrico no serán alza
das. 

. , El señor Pradenas. ¿Y •qué se va a alza:· 
. ahora, .entonces? 

El señor Urrejola (don J-osé Francisco) . 
-En forma reducida las tarifas de energia 
e~éctrica. 

Conünúo la lectura del suelt.o de ''La 
Hora.,. 

"valiéndose de la mayoría derechista que 
• 

hay en el Congreso, pero la opinión públi-
ca aun confía en que no se le impondrá una 
nueV'a cal'lga, injustificada y ·construída nc
bulosamente". 

Esta información e.s absolutament·e erra
da. 

' En su edición. de ayer, este rotativo en 
el artíc.ulo a que me refería, estuvo injusto y 

. tamlbién mal informado. Dice. que la Gomi · 
sión de 'Gobierno del Seuado· puede tener 
un interés p.erSional, sea político o pecunia
rio', en otorgar a la Compañía de Electrici
dad nuevas fuentes de utilidad. 

' 

Señor Presidente: ·croo que· ninguno de 
los señores miembros de la Comisión de Go
bierno, ni el Senador que habla, jamás han 
mirado otro interés ·que el· del país. Y o ll e- · 
vo ya largos años de vida pública y jamás 
he actuado ni he tenido otra interución que 
servir d.ebidamente los intereses naciona
les. 

Al informar este proyecto, hemos tenido 
a la vista los datos que nos han suminis
trado los organismos autorizados de la Ad
mi_nistración Pública y fuentes fidedignas. 
J..JOs cargos formulados se. basan en que los 
miembros de la Comisión, al hacer el cálcll
lo· del aumento· del diez o quince por ciento 
de tarifas ~que van a afectar al ·comercio y 

• • 

a la industria, no tomamos en cuenta los 
contratos, que pueden vencer . 

En realidad, está ex,plicado en forma bien 
clara en el informe esa circunstancia, ¡pues 
se dice: 

. ''La Comisión debe explicar al Senado 
que el aumento en las tarifas no afectará 
a todos los consumidores comerciales e in
dustriales, sino sólo a una parte de ellos. 

• 

Existen contratoiS especiales celeibrados por 
. las Compañías con mucho& de · ellos•, con-

. . 

tratos en cuyas cláusulas o estipu'laciones 
se han fijado precios o valores que no pue-

• 
' 

--

den alterarse y a los cuales no se refiere 
el .pro·yecto en informe". 

El señor Prad~a,s. Permíta,me una in-
• 

terrupción, Su Señoría . 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

De modo que el cargo que se nos hace es 
porque nosotros no hemos tomado en cuen
ta estos· contratos que, s.egún entiendo y 
lo he sabido posteri-ormente, pueden ven
cer pronto y creo que éste va a ser el· al
cance de las ,palabras del honorable señor 
Pradenas. · 

En realidad, el aumento de tarifas qu'c' 
se :propone en este proyecto, tal ,como k 
hemos entendido, es para alzar los s·alario& 
y mejorar la situación de los obreros d·~ 
una Com,pañía que está en situación difícil 
por cua.n:to .no puede cumplir sus compro-

. misos finaneieros, y es por eso que hemos 
firmado el informe, porque queremos qne 
se mejoren las condiciones de los servido
res má.s modestos de la Compañía. 

Para ello hemos partido de la base de 
los datos ,que ·existen; o sea déficit de ·las 
entradas 1para servir los compromisos fi
nanciero.s y esta~r s.us accionistas en su ma
yoría .sin recibir· intereses. 

A fin de· salvar cualquier interpretación 
y como la mente del proyecto ·es favoreeer 
a los obreros, me he permitido, formular 
una. indicaGión que no dudo aceptarán mis 
compañeros de Comisión modificatoria de 
la presentada por el honorable señor Guz.. 
mán. El honorable señor Guzmán ha pre. 
sentado la. siguiente indicación: "Los ex. 
cesos o cualquiera suma derivada de ··este 
recargo, que se produzcan por el incremen
to de los consumos, se destinarán a aumen. 
tar los sueldos y los jornales de los emplea. 
dos y obreros, a pago de asignación fami. 
liar o a gratificaciones de los mismos." 

Y o modifico esta indicación con el si
guiente agregado: ''o terminación de los 
contratos vigentes". En una palabra, ya 
que la Compañía se ve obligada y el Esta. 
do lo ha creído conveniente, a aumentar en 
parte las ·tarifas de energía . eléctrica en 
las ramas del comercio y de la industria 

. ' 
que todo el producto del aumento vaya a 
los obreros, que las utilidades que puedan 
producirse por la terminación de los con. 
tratos, también vayan a los obreros. Nos. 

• 

' . 

• 

• 

' 

' 
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• 

otros no queremos, de ninguna manera, 
que este pequeño gravamen, en los eonsu
mos sea para ningún otro ru'bro, sino para 

. aumentar el bienestar de los. obreros. 
En la última sesión, señor Presidente, oí 

algunos coneeptos del discurso mesurado e -
_ilustrado, como son siempre los de nuestro 

• 
· colega señor Durán, quien entrando en un 

terreno de suposi•ciones, dijo que este pro
yecto podría considerarse como que tuviera 
un fin electoral- o que por el momento en que 
se presentaba era ·casi sospechoso que nos . 
preocupáramos hoy de la situación de los 
obreros. 

A mí me pareció algo extraño oír a 
SuSeñoría este concepto y me saltó a la 
mente la idea también en el terreno de las 
suposiciones, que se podría estimar que hu. 
hiera molestado a la Izquierda el que se 
favoreciera en estos momentos la diftcil si
tuación de los obreros. 

El señor Durá.n. Hemos reciljdo con 
mucho agrado la iniciativa. 

E.l señor Uzrejola don Fra.ncis·co. - por lo 
mismo, señor Senador. 

Termino agradeciendo se me haya permi. 
· tido decir estas palabras, y afirmo una vez 
'más que nuestra preocupación ha sido me. 
jorar la situación de estos modestos servi. 
dores, y recalco que . según nuestro con
cepto de h} propiedad, hemos creído que a 
una Compañía que no alcanza a cubrir su 

• • 
ejercicio financiero, que está por lo tanto 
en situación difícil, no se puede, sin que. 
brantar los principios de propiedad y que 
todo capital es respetable, imponerle nue. 
vos gravámenes que vayan a lesionar sus 
intereses, aunque sea muy justa ·la finali. 
dad. 
· El señor Cruchaga (Presidente). Con -la venia del Honorable señor !.ira Infante 
le corresponde hacer uso de la palabra al 
honorable señor Azócar. 

El señor Lira Infante. Deseo fundar 
mi indieación, señor Presidente. 

El señor Estay. Un compromiso ur. 
gente, señor Presidente, me impedirá 
concurrir a la sesión de esta tarde. No 
voy a votar en este proyecto y me permiti. 
da rogar al honorable señor Lira Infante 
que pospusiese su situación a fi nde pod·er 
hacer en la mañana mis observaciones. 

• 

' . '. ' ' 
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• 

El señor Lira Infante. No tengo incon. 
• 

· veniente alguno, señor Senador. 
El señor Azócar. Pero en seguida del 

honorable señor Estay hablaré yo . 
El señor Lira Infante, No, señor Se. 

nador, porque también deseo hablar en la 
sesión de ·la mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ha. 
blaría primero· el honorable señor Estay, 
después el honorable s~ñor Lira Infante y 
después el honorable señor Az6car. 
. El seño:r Azócar. Y a que el honorable 

señor Lira no tiene deferencia para con el 
honorable señor Estay, la tendré yo. 

El señor Lira Infante. La tengo, y col!l. 
• 

mucho agrado accedo a lo que ha pedido él 
honorable señor Estay. 

El señor Estay. Muy agradecido del. 
honorable señor Azócar y del honorable se. 
ñor Iára Infante. · 

El señor Cruchaga (Presidente). & Me 
·permite Su Señoría? Se van a leer algunas 
indicaciones. . 

El señor Secretario. El honorable se. · 
ñor Gumucio formula indicación para que. 
en el inciso l. o. del proyecto de la Comisión 
se reemplace la palabra "temporalmente" 
por las palabras ''por un año.'' 

Hace indicación también el señor Sena. 
, dor para que el inciso 3.o del proyecto de 
la Comisión, que es el que dice : 

'' EI Presidente de la República podrá 
suspender la aplicación de este recargo ... 
etc.,'' se substituya por el siguiente: 

''La autorización del recargo terminará. 
cuando la diferencia entre las entradas y los 
g·astos aumente en 3.550,000 pesos o más, 
sobre la diferencia habida en 1937." . 

En seguida el señor Senador propone que, 
para el caso de. que fuera aprobada .la in-. 
indicación del honorable señor Lira, que 
aumenta en 10 por ciento lo propuesto por 

. . ' 
la Comisión en el mejoramiento de los obre. 
ros, el inciso 3.o sea reemplazado por el si. 

• • 

guiente, modificando el que acabo de leer: 
"La autorización d·el recargo terminará 

cuando la diferencia entre las entradas y 
gastos aumente en 5.338,875.20 pesos o más, 

• • 

sobre la diferencia habida en 1937.'' 
El honorable señor Urrejola ya le dió 

lect1,1ra a la ·suya. , 
El señor Cruchaga (Presidente). Pue •. 
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de usar de la palabra el honorable señor 
Estay. 

El señor Estay. Señor Presidente: 
Se ha discutido largamente en la prensa 

y en el Congreso la razón por la cual .exis
te como entidad jurídica la Compañía de 
Tracción de Santiago, separadamente de la 

, Compañía Chilena de Electricidad, que es 
propietaria de todas sus acciones y que la 

. provée de energía eléctrica para su servicio. 
La existencia de la Compañía de Tracción 
de Santiago data del año 1925, época en que 
la Municipalidad de Santiago celebró con 
la Compañía Chilena de Electricidad un 
contrato para el alumbrado público ele la 
ciudad y para el servicio ele tranvías, y en 

• 

,él se estableció que se formaría una entL 

• 

dad denominada Compañía ele Tracción y 
Alumbrado ele Santiago, que incluiría no 
r;;ólo el· alumbrado público y la moviliza. 
ción, sino que también el suministro de 
energía eléctrica a los · particulares, et;. 
tableci€ndose. · c11.1e de las utilidades de. esta 
Compañía, correspondería a la Municipali-

- . 

dad una parte importante. Durante los seis' 
años en que estuvo fn vigencia el citado 
contrato de 1925, se pudo ver prácticamen. 
te que esta división en dos Compañías pre . 
sentaba gTandes inconvenientes v dificulta. 

.. . 
des ele aplicación. v al estudiarse el 1mevtt 

' . 
contrato en marzo de 1931, se convino expre 
samente en que toam; los servicios de pro. 
visión de luz y fuerza estarían a cargo de 
la Compañía Chilena de Electricidad y, aun 
más, se convino en que todas las diversas 
Compañías subsidiarias que hahían . sido 
adquiridas gradualmente por los capitalis. 
tas dueños de las acciones de la Compañía 
Chilena de Electricidad serími · refundadas 
en una sola, y al efecto se autorizó, por el 
artículo 178 del contrato, la transferencia 
de las respectivas concesiones a la Compa. 
ñía Chilena de Electricidad. Lo que se per
seguía con esta fusión era evidentemente la 

_simplicidad del servicio, de la contabilidad 
y d-e las relaciones entre la Compañía y el 
Gobierno. 

• 

Por otra parte. se estab1eció en el ar _ 
• 

tlculo 163 que los servicios de movili:r,ación 
de Ja ciudad de Santiago quedarían a cargo 
de la Compañía de Tracción y Alumbrado _ 

• 

• • • 
' ' 

de Santiago, la cual, para cumplir con esta 
condición, modificó sus estatutos y cambió 
su nombre por el de Compañía de Tracción 
de Santiago, modificación que fué aproba. 
da por decreto 1,822, de 10 de julio de 
1933. Sin embargo, el r8gimen de separa. 
ción establecido por el contrato, se refiere a 
la explotación de los servicios y a la res
ponsabildad de cada Compañía, es decir 
que la Compañía Chilena de Electricidad 
es responsable ele los suministros de luz y 
fuerza eléctrica · y la Compañía de Trae. 
ción del servicio de movilización; pero exis. 
te en el contrato una relación económica 
entre ambas Compañías, pues el· artículo 

' 

número 56, que establec-e la forma de revi . 
sión de las tarifas de luz y fuerza, dispone 
que la utilidad neta que sirve de base pa
ra esta revisión de tarifas. será la· de am . 

• 

bas Compañías, consideradas en conjunto, 
· Y en la misma forma el artículo número 

• 

116 cl4fpone que si las entradas de ambas 
Compañías consideradas en conjunto "es 
decir como si formaran una sola Compañía, 
fueran insuficientes para atender a los pa. 
gos de intereses y dividendos de- ambas'\ 
se procedería a la revisión de las condicio. 
nes del servicio de tranvías. 

[,a práctica . ha demostrado que el régi 
m en establecido por el contrato es bueno, . 
puesto que la separación jurídica de serví . 
cios que son tan distintos presenta venta .. 
jás evidentes. Desde luego, los servicios de 
la Compañía Chilena de Electricidad se ex. 
tienden a las provincias ele Santiago y de 
Aconcagua, es decir incluyen las ciudades 
de Y al paraíso, Quilpué, Quillota, Limache, 
Los Andes, San Felipe, etc., en tanto que el· 
servicio de la Compañía de 'C_racción de 

• 

Santiago e:) un problema puramente local 
de algunas de las comunas que forman la 
ciudad de Santiago, y no se comprende cual 
sería el objeto de mezclar negocios que son 
esencialmente distintos. Además, para . el 
caso de una reorganización de los _servicios 
de transporte de Santiago, que se discute 
actualmente, la organización· separada de la 
Compañía de Tracción facilitará grande
mente esta medida, pues, ya sea que sea ad . 
quirida. por la Municipalidad o por el Go. 
bierrio, o que se fusione con otra empresa, 

• 

. .. 

• 
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' 
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• 

bastaría para ello traspasar las acciones y 
bonos de que es propietaria la Compañía 
Chilena de Electricidad. Seguramente este 
fué el motivo principal porque, al estudiar. 
se el convenio Ross-Calder, la Compañía 
de Tracción fué la única que se dejó . con 
existencia separada. 

Un aspecto interesante, señor Presidente, 
es el que se refiere a la situación jurídica 
de la Empresa. 

• 
Las relaciones de la Compañía para con 

el Gobierno, las Municipalidades, sus con. 
sumidores y el público están regidas, se. 
gún dice el artíeulo 2.o del contrato de 
1931, ''por las disposiciones de este ·contra
to y, en lo que éste no provée, por las leyes, 
decretos, reglamentos y ordenanzas vigen. 
tes o que se dicten en lo futuro, siempre 
que no sean confiscatorias ni retroactivas 
ni discriminatorias (ni hagan distinción 
entre las Compañías)." · 

En consecuencia, la· Compañía se rige, 
en primer término, por las disposiciones 
del contrato firmado con el Fisco y con la 
Municipalidad de' Santi~go el 10 de marzo 
de 1931 y aprobado por decreto con fuerza 
de ley número 29 del 11 de marzo de 1931. 
J<}n segundo término, la Compañía se rige 

' , 
en lo que el contrato no prevée, por to-
das las ley.es, decretos, reglamentos y orde
nanzas vigentes y, en especiaL P,.Or la l;ey 
General de Servicios Eléctricos v sus di. 

o 

versos decretos y reglamentos, tales como 
el Reglamento de Explotación, el Reglamen. 
to de Concesiones, el Reglamento de Medi
dores, etc., como se pnede advertir clara. 
mente, no es un Estado dentro de otro Es. 
tado ni cosa parecida sino que, sencilla
mente, es una entidad cOUlercial regida por 
disposiciones ordinaria-s de la ley. 

Las diversas etapas porque ha pasado la 
Compañía Chilena de Electricidad hasta su 

· organización actual pueden resumirse co. 
mo sigue: El 13 de enero de 1897 la M u. 
nicipalidad de S~ntiago aceptó la propues
ta presentada por A. y D. Parrish, para. 
establecer tracción y alumbrado en Santia. 
go, y el 5 de enero de 1899 esta concesión 

• • 

fué cedida a la Chilian Electric Tranway 
and Light Company IJimited, sociedad anó. 
nima- formada en conformidad a las leyes 
in,lesas. 

' ' ' 
' 

• 
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El capital inicial de la Chilian fu3 de 
1.050,0001 libras, el que se aumentó poste
riormente en 1.000,000 libras en accion•es 
y en 500,000 libras en bonos. Los balances 
• • 

inmediatamente anteriores a la Guerra Eu. 
ropea incluían un capital 'invertido d-e 
2.575,147 libras. El 31 de diciembre de 
1916 el balance de la Chilian incluía, ade. 
más del capital de 1.150,000 libras, deudas 
de 500,000 libras en bonos y de 1.451,17 4 
libras a terceros,. o sea una inversión total 
de 3.101,174 libras. En 1918 las acciones de 
la Chilian ·en poder de la Compañía Ale-. . 

mana 'fransatlántica de Electricidad fueron 
puestas en remate por el Gobierno inglés y 
compradas por Whitehall Trust Limited, en 
la suma de 1.000,000 libras, haciéndose ·car. · 
go el comprador del pago de los créditos 
pendientes que ascendían a 2.000,000 de 

. modo que el precio total de la compra fué 
tle ;~.170,000 libras. 

Las instalaciones que pertenecían a la 
Chilian consistían en los tranvías que en 
esa época había en Santiago, en la planta 
a vapor de Mapoeho y en la red de distri. 
bución de corriente continua de la ciudad 
con una potencia instalada de 13,500 kilo. 
vv~tt. 

La planta hidro-eléctrica de Florida los 
' 

cables ele transmisión a Santiago y las sub. 
estaciones fueron construíclas en 1911, pe. 
ro eran de propiedad de la Compañía Ale. 
mana 'l'ransatlántica de Electricidad, de 
manera que no estaban comprendidas en la 
adquisición hecha por Whitehall. 

Posteriormente \Vhitehall compró a la 
Compañía Alemana Transatlántica las ins- . 
talaciones de Florida en la suma de 750,000 
libras y formó la Compañía Hidro.eléctrica 
Florida. cuva escritura social tiene fecha de 

. ' . 
Hi de abril de 1923 y cuya existencia fué 

. aprobada por decreto número 786 de 18 
de mayo de 1923. 

En el curso del año 1920. se había organL 
o 

zado en Chile la Compañía Nacional de 
Fuerza Eléctrica para construir una planta 

' 

hidro.eléctrica en l\Iaitenes y transportar 

su energía a Santiago y Valparaíso, con un 
capital suscrito de 1.500,000 libras. 

El l.o de septiembre de 1921 se organi. 
zó la Compañía Chilena de Electricidad 
que se hizo cargo del activo y pasivo de la 
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Compañía Nacional· v de la Chilian. Para • • 

proceder al aporte de la Chilian, que d1¡. 
rante los años últimos había -efectuado im
portantes inversiones de capital, iniciando 
la transformación a corriente alterna de la 

• 

ciudad, se _comisionó a los ingenieros seño. 
res Rafael Edwards, Horacio Valdés y Ar .. 
turo Salazar para que hicieran una tasa. 
ción de los bienes físicos. Esta comisión ·es
timó el valor de los bienes de la Chilian · 
en 8.038,394 libras, y agregándole 1.500,000 
libras en dinero efectivo que se necesitaban 
para ampliaciones, se le fijó a la Chilian 
un valor de 9.538,394 libras, agregando es. 
to al valor físico de los bienes de la Nacio.· 
nal,. su dinero en ·caja y el dinero que se 
necesitaba para terminar sus instalaciones, 
se llegó a un capital total para la Chilian 
de 12.000,000 libras distribuídas como si. 
gue: . . 

Bonos • • • • • • • • • • • • 

Acciones ordinarias ... 
• 

Acciones preferidas . 

TOTAL • • • • • 

• 

• • • 

• • • 

• • • 

. . . f: 3. 750,000 

. . . f: 6.000,000 

. . . i 2.250,000 

. . . . . . i 12.000,000 

Posteriormente, la necesidad de ampliar 
las instalaciones hizo necesario emitir ma-

• 

yor cantidad de bonos, emisiones que fue. 
ron de f: 5.000,000 en 1924 y de i 550,000 en 
1926, por lo cual -el monto total de bonos 
emitidos llegó a i 4.800,000 y el capital to. 
tal de la Compañía a f: 13.050,000. La Coro • 
pañía Alemana Transatlántica de Electrici
dad instaló también los servicios de trae. 
ción y alumbrado eléctrico en Valparaíso 
por medio de la Compañía de Tranvías de 
Valparaíso. En el año 1923, Whitehall, ad. 
quirió las acciones de esta Cía. y formó 
con los bienes físicos de ella y el nuevo ca. 
pita! que se necesitaba para ampliar las ins. 
talaeiones, la Compañía de Electricidad de 
Val paraíso. organizada con fecha 15 de 
marzo de 1923 y cuyos estatutos fueron· 
aprobados por decreto número 514, el 11 . 
de abril del mismo año. El capital de esta 
Compañía quedó formado por i 1.000,000 
en acciones ordinarias, i 1.000,000 en ac. 
ciones preferidas y ;t 1.000,000 en bonos. 

A consecuencia del aumento del consumo, 

• . . . - . -· ' 
' . .. . ' . . . ' 

. . . 
' . . ' ... ,_._,., . ' ·\ 1 • - ' 

' . '· . ' . ' . ' • • • • • • . . . 

fué necesario contemplar -en 1924, la cons • 
trucción de una nueva planta hidro-eléctri. 
ca, y con este objeto se organizó la, Compa. 
ñía Hidroeléctrica Volcán, que construyó la 
planta de Queltehues.. Esta Compañía se 
!oi·mó con un capital de f: 100,000 y con · 
un cddito · avanzado por Whitehall de 

• 

LíOO,Oü libras, todo lo cual fué íntegramen. 
te invertido en ]a construcción de la plan. 
ta cuya potencia instalada es de 37,500 ki
lowatt. . 

Como se ve, todas las inversiones 
hechas en época de cambio más alto . . 

fueron 
y su 

valor enteramente pagado en moneda ex~ 

tranjera. A las cifras anteriores hay que 
agregar las inversiones que ha sido necesa-, 
rio hacer desde 1926 hasta la fecha para el 
ensanche general de las instalaciones, lo 
que lia requerido una inversión aproximada 
de 1.500,000 libras. 

En consecuencia, las inversiones totales, 
sin incluir intereses acumulados e impagos, 

' han ascendido a 19.900.000 libras. 
' 

· La potencia total instalada en las plantas 
que pertenecen a las Compañías indicadas 
más arriba suma 115,825 kilowatt, de roa. 
nera. que la inversión total indicada más 
arriba, corresponde a. 172 libras por kilo • 
watt y, al cambio actual,, a $ 16,300 pesos. 

De acuerdo con €1 convenio Ross.Calder 
y según el balance proforma de la misma 
fecha, et pasivo total asciende a 14.250,000 
libras, incluyendo todos los compromisos 
que quedaban pendientes. Esta cifra, con 
relación a la potencia total instalada, equi. 
vale a 123 libras, o sea 11,700 pesos de nues. 
tra moneda actual por kilowatt instalado . 
Si se agrega a las cifras. anteriores el au
mento de potencia que representará la plan. 
ta de Laguna Verde, que se pued:e cons. 
truir con los fondos acumulados por la 
Compañía, y sin necesidad de nuevo capi. 

· tal, se obtiene un costo por kilowatt insta
lado de 103 libras, o sea 9,780 p;esos al eam • 
hio actual. · 

Es también conveniente anotar lo que a 
sueldos y jornales se refiere. 

Además de los aumentos ord-enados por 
• 

la ley 6,020 que se refiere al reajuste de 
sueldos de los empleados particulares y del 
establecido en el decreto número 1,236, de 

25 rle marzo de 1933, de un 20. por cien te 

• . ' 
• 

• • '. J . ' 

• 

• • • • 
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sobre todos los sueldos y jornales hasta 
1,000 pesos inclusive, la Compañía ha efe·c
tuado numerosos aumentos de sueldos y 
jornales en easos en qu-e estos se justifica. 
han por la situación espedal de la persona 
o del cargo que desempeñaba . 

• 

Además, como consecuencia del aumentó 
Mnstante en los servicios de luz y fuerza 
y de movilización, ha sido necesario aumen-
. tar continuamente el personal o-cupado . en. 
~as diversas Compañías, como lo prueban 

. las cifras que se dan a continuación y que 
corresponden al total de empleados y de 
obreros • ocupados en todas las Compañías 
afiliadas a la Compañía. Chilena de Electri. 
eidad. 

El 31 de diciembre de 1931, había ·entre 
·. obreros y empleados 5,389 personas que ga. 

naban al año la suma d·e 31.393,864.98 pesos 
• 

JlJl 30 de abril de 1938 había entre ·emplea. 
dos y obreros un total de 6,661 personas 
que ganaron durante el año terminado e11 
la misma feeha la .suma de 48.fl79,074.60 

• 

pesos. · . 
'iEJ señor Gmn.ucio. 

n(}ralble .Senador 1 
- ~Me permite, ho-

Dice .Su ISeñoría que se .han gastado 48 
millones de pesos en remuneración de em
pleados y o:breros, en circunstancias de que, 
según el informe de la Comisión, el gasto 
total por ese ca¡pítulo es de 51 millones de 
pesos. 

Yo •querría saber si todos los demás gas
tos se han podido !hacer con 3 millones de 
pesos. 

El señor Estay. Debo advertir a Su 
Señoría que mis observaciones se fundan 
en lo que dicen los libros que he tenido a 
la mano y que empleo· ·esos datos en con
form3dad al único criterio que :he tenido 
siempre: mi criterio ·personaL 

El señor Gum.ucio. Es que entiendo 
que la 1Comisión se ha valido de los mismos 
libros. 

• • 

El señor Estay. Puedo estar equivo-
cado, y ·en tal caso desearía que ~·e me re-
batiera con números tamlbién. . 

El señor Gumucio. En este momento no 
puedo contestar C{)n números las obsel"Va
ciones de Su Señoría. 

El señor . Lo lamento, señor Se-

' ' 
' - ' ' 
' 'V "' ' ¡ -·-· . ,,<i',•'l \' " ' ' -
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nador; yo ¡yonfío en las personas que. me 
.han pro,porcionado estos datos. 

El señor Azócar. Es imposible que los 
Senadores ;que deseamos terciar en este de
bate podamos formular en un cuarto de 
hora todas las OJbservaciones que deseamos 
hacer. De modo que si no se .guarda la mis~ 
ma deferencia a los demás !Senadores qu~ 
des·ean hablar, me opongo a que continúe 
flUS observaeiones el .honorable señor Es
tav. • • 

El señor Estay. Ruego al honorable 
señor Azócar me ¡permita terminar mis O•h
flervacíones, pues no voy a tomar parte en 
la votación. ~ 

El señor ¿Por qué no 
va a. votar el señor Senador? 

.EJ señor Pra.denas. Porque es Conse-
jero pa.gado por la IC'omp.añía. 
. El s~ñor Es Conseje-

ro en representación del Estado. 
El st>ñor Hirialt. No puede votar por 

honradez. 
El señor 'stay. Rue.go al ñonorable 

s·eñor Pra,denas se sirva no' calificar· ~sta 
aetitud colocándome en una situación difí-
cil. , 

El señor Pradenas. He di0ho que su 
propia conciencia le impide votar a Su Se-- ' llorJa. 

' 
El señor Estay. Se ha reJ?etido· con in-

r::istencia que la. mayor entrada producida 
por el alza de tarifas autorizada ¡por el De
creto número 1236 de 25 de maroo de 1933, 
excedí& en mucho al mayor ;gasto causado 
por el alza de sueldos y jornales y que, en 
eonse.cuencia, la .Oompañía no ha. cumplido 
eon' las disposiciones dd citado decrew. 

En primer lugar, hay .que dejar e&ta:ble
cido que en. ningún momento !ha sido condi
ción del decreto citado la obligación de la 
Cotlllpa.ñía de destinar todo el producto. del 
alza de tarifas a aumento de jornales; por 
el contrario, uno de los considerandos del 
decreto dice ",que la Compañía Ohilena de 
Electricidad, como todas las empresas in- · 
clustriales del país, ha 'Visto aumentar sus 
gastos considerabJ.eme:nte, con motivo de la 
desvalorización de la moneda, ya que sus 
desembolsos por concepto de materiales, 
repuestos, provisión para interes-es de den
dar y otras phligaciones deben ser hechos 
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en moneda extranjera". Otro considerando 
1 

dice: "que el .producto de la mayor entra-
da lw sido calculado para que la Compañía 
pueda satisfacer col111promisos en el extran-

. jero, mantener sus servicios en el estado 
actual y completar su personal, y mejorar 
la situación de aquellos que ganan sueldo 
o' jornal inferior a 1,000 pesos mensuales". 
Como se ve por lo anterior, el decreto en 
referencia no tuvo. como única condición 
el mejoran;iento de sueldos y jornales sinD 

• que expresamente, qmso compensar en par-
le los mayores gastos causados por la des
valorización de la moneda. La única obli-

. gación relacionada con . el mejoramiento de 
· sueldos y jornales fué la que esta.blece el 

inciso 2.o del artículo l. o que dice: "esta 
autorización queda sujeta a la condición 
de que la Comipañía aumente· en 20 por 
ciento los sueldos de los empleados•y obre
ros que tienen renta hasta de 1,000 pesos 
al mes inclusive". Esta. o'bli,gación fué es
trictamente cumplida .por la !Compañía y 
el aumento ha re·gido desde entonces,. sin · 
que haya faltado en ningún caso a la obli
gación impuesta por el decreto. 

Durante e 1 primer año de vigencia del 
decreto número 1.235. el aumento de tari-. ' 

fas produjo una máyor entrada as.cendiente 
a la suma de 5.472,22:2 pesos y el aumento 
de sueldos·~· j•Jrnales ascendió a la suma 
de 3.942,928 peso~, quedando un excedente 

• 
de 1.529,294 pesos. suma que es, por cier-
to. muv inferio;: al mayor gasto oeasiouado 

' . 
.a la 'Compañía por la depreciación de la 

. moneda y por el alza que ~lla ha sitinifi
·cado en el 1precio de los materiales de con
sumo. 

El señor Pradenas. -- ¡Hasta qué fecha? 
El señor Estay. Excúseme, señor Be

. nador, deseo terminar. 
El señor Pradenas. Y o formulo un re-

clamo, señor Presidente. De acuerdo con la 
medida· que Su Señoría adoptó, a cada Se

, nador le -eorresponde ha·blar 'durante un 
• 

"' cuarto de hora. El honorable señor Estay 
• • 

ha excedido ya ese tieiDipo y toda,vía le que-
• • 

·da tal vez la mitad de su discurso tan mag-
nífieamente escrito. Yo reclamo ¡para los 

· Senadores de este lado igualdad de con
diciones; por lo menos que se conceda · a~ 
honorable señor Azócar el mismo tiempo 

' .. 

' 

' . ' , . r . 

' 

que ocupe el señor Estay. Eso es lo lógico. 
El señor Lira Infante. Por mi parte 

no hay inconveniente. ' . 
El señor Rodríg·uez de la Sotta. · N o hay 

inconveniente, señor :Senador, siempre que 
' . 

la 1\!Iesa lo acepte. 
El. señor Estay. Quedo muy ·agrade-

• • 

eido a los señores ;Senadores. ·que me permi-
ten continuar. 

A pes,ar de las dificultades ¡presentadas 
por la disminución del valor de la moneda 
v la consecuente dificultad para importar 
•• • • 

materiales y también venciendo las deriva
das de -la pérdida que produce a la Compa_
ñía. de Tracción de Santiago la tarifa que 

' . 

actualmente· se e obra, ·la •Compañía ha· he-
cho continuos esfuerzos para mejorar el 
servicio de movilización, y a este efecto ha 
aumentado el número de asientos de que 

. disponía la Compañía eu 19,i31, que era de 
0,750 a 13,340, es decir los ha aumentado 
en 3,590, o S·ea en un 37 por 'Ciento. Para 
este efecto, en el año 1931 adquirió 30 tran
vías de 44 asientos eada uno; en 19·32 ad
quirió 30 tranvías de 36 asientos; en 1934 
se trajeron de Va~paraíso y reformaron en 
Santiago, JO tranvías de 29 asientos v en 

__ , ' 'V 

1936 y 1037 ;;e compraron 25 tranvías. de 
. ' 

36 asientos. 

Desde ha e e · nu 1poco más de un año, la 
Compañía rmpezó .. los estudios para fa bri
car tranvías· en el [Jaís e inició la construc
ción de 15 <·oehes, de los cuales sr ha pues
to en servicio el primero ha.c·e más o menos 
un mes, Este esfuerzo ha demandado a la 
Compa.ñía un subido gasto en planos, mo

. delos, ete. y ha dado trabajo a un numero 
considerable de obreros y a las más im
portantes fábricas nacionales. 
. Igualmente, hace poco tiempo se comen

zó la fabricación en el 1país de eruzamien
tos y cambios, ·cuyo eosto de importac.ión 
era ¡'prohibitivo, y poco a poco se están 
reemplazando los que existen en el centro 
de la ciudad. 

Se dice con frecuencia que, si bien la si
tuación ele la Compañía ele Tracción de 
Santiago es económicamente desfavorable, 

· la de la Compañía .Chilena de Electricidad 
es, por el eontrario, floreciente. 

' 

En el hecho, esta situación no es real. En 
efecto, dnr¡¡nte el año 193:7, la Compañía 

,,_ '. '" " . ·-- ·- ... .. ' " ' . 

' 
' ' . ' . ' . 
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tuvo Un excedente de entradas sobre gas-
tos y reservas, disponible para pagar inte
reses y amortizaciones de capitaL de 60.666 
mil pesos, en tanto que el interés de 5 por 
ciento mbre todas las obligaciones íle la 
Compañía, adem.ú..; de los bonos que son 
propiedad de accionistas inde,pendientes, 
ascienden a la cantidad de 78.300,000 pe
sos, dejando, por lo tanto, un déficit de 
17.634,000 de ,pesos. 

Hay que tener ·presente que la suma de 
78.300,000 pesos por· concepto de intereses 
se obtiene después de hacer las reduccio
nes· y eliminaciones de intereses que esta
l)lece el convenio •Ross"ICalder, rebajando 
el interés de las deudas que originalmente 
er~n de. 8 por ciento al 5• por ciento. 

Por otra parte, la !Compañía ha afronta
do esta situación sin reducir ¡por ningún 
concepto sus servicios·, por el contrario, ha 
hecho frente a todos los aumentos de con
sumo y a todas las extensiones de líneas 
que· han sido requeridas por el gran desa
rrollo de las po:bla.ciones de Santiago y V al
paraíso y por el crecimiento· de la !produc
ción industrial del país. Ningún consumi
dor, ya sea industrial, comercial o residen

. cial ha quedado sin servicio y todo pedido 
· de. suministro en la zona servida ha sido 
debidamente atendido. , 

• 

La situación actual eLe la Compañía, en 
comparación con la anterior al convenio: 
Rosg,;.Gal.der, es, desde el punto · de vista 
nacional y económico, mucho más· favora- · 
ble. Anteriormente, los intereses en pago 

• 

de los bonos del 8 po·r ciento, lo mismo que 
los intereses de la deuda que la 'Compañía 
tenía a favor de la .South American Power 
Co., se acumulaban año por· año, agregán
dose al· monto de la deuda, de modo que se 
trataba en realid¡¡¡d de una deuda con in
terés compuesto que pasaba de 20 millones 
de libras, y que hacía imposible toda posi
bilidad de ensanche de los servicios d-e la 
Compañía o. de reorganización de la misma. 

Ell convenio Ross-Calder, rebajó, el mon
to de las deudas tOital-es. a la 'suma de 14 
millones 250,000 libras como pasivo total' 
de l¡¡¡s Compa.ñías, según consta del balance 
pro-forma 'adjunto al mismo conve~lio, y 
rebajó el interés d,e todos los, créditos de la 

• 

South .American P<l!Wer Co., al 5 por ciento, 
' . 

• 

~-- .. _, 
' •• 
• 

• 
. 

rolocando asi estos créditos dentro de las· 
posibilidades financieras de la Comnañía. 

Además de lo anterior. este convenio es
tablece que si los intereses· de los créditos, 
fuera· de los debentures, no podían ser pa-

• 

gaclos por falta de recursos, dichos intere-
ses .a.o se acumularían, sino que serían pa
gados coil vales que a su vez no ganan inte
rés, y que sólo son exigibles cuando hay uti
lidades en ·exceso de los intereses y amor- · 
tización de las deudas. En estas condicio
n~s, no puede repetirse el caso que ocurrió 
anteriormente de que, por efecto de la acu- · 
mulación de intereses sin pagar llegue la 
Compañía a tener deudas que excedan el 
valor físico de~us bienes. 

En estas condiciones, las ventajas del 
convenio Ross-Calder son evidentes, pues la· 
situación financiera de la Compañía se ve, 
asegurada y a prueba de toda duda o even
tualidad; pero, además de lo anterior, hay· 
que considerar que en. el Directorio de la 
Compañía hay cuatro representantes del 
-Gobierno y de los interes{)s generales de la 
comunidad, y que, además, el Presidente 
de la Compañía es nombrado con la cOncu
rrencia de los vdtos de los representantes 
del 'Estado, de modo que, tanto el Gohier
no como los consumidores, pueden hacerse 
oír en el Directorio de la Compa.ñía. 

Se ha dicho también, en algunas ocasio
nes que los obreros de la ·Compañía no 
querrían obtener' un aumento de jornal{)s . , , . . 
s1 ~ste deb1a ·ser a costa de un aumento de 
tarifas, sea en los servicios de moviliza.ción . 
o de luz Y fuerza,. Esta afirmación es en
t~ramente errónea, pues en múltiples oca
stones el 'Sindicato de Obreros de la Com
pañía de 'Tracción, y los obreros mismos en 
sus diversas asambleas, han hecho declara~ 
ciones y gestiones para obtener el alza sa-
b. ' 1endo, como lo saben, que la Compañía en 
su situación actual no puede hacer aumen
tos de jornales. El directorio del .Sindicato 
ha hecho declaraciones oficiales ante el: 
Presidente de la República y ante la Ju~
ta de Conciliación y Arbitraje en el 'senti
do de que se solicite la autorizaci6n del Go
biemo para que la Compañía pueda subir 
sus tarifas. · · 

Y, precisamente, cuando se dió en . la 
. . 

prensa la noticia qe que .el Gobierno ha-bi& 
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enviado al ,Congreso el mensaje contenien-
do el proyecto de ley que en este momento 
estamos discutiendo, el Directorio de este 
Sindicato, que se hace aparecer como con
trario al alza de tarifas, ~e presentó en cuer
po ante S. E. el. Presid)lnte de la Repúbli
ca y el señor Ministro del Interior, con el 
fin de agradecer la iniciativa que acababan 

·de tomar. . 
• 

Por otra parte, las relaciones de la ·Com-
pañía con su personal han sido excelentes 
en todo momento, y aun ·en el curso del 
conflicto colectivo suscitado por el alza de 
jornales que está actualmente pendiente, 
las múltiples. reuniones del directorio del 

. Sindicato con los representan¡es de la Com
pañía han sido siempre cordiales y amisto- · 
sas. 

• 

Sin otro propósito que el de hacer justi-
cia a lois esfuerzos que gasta la Compañía 
Chilena de Electricidad por proporcionar a 
su personal el máximum de beneficios de 
orden social, cultural y deportivo, quiero 
aprovechar esta ocasión. para dar a cono

. cer, a grandes rasgos la labor que realiza 
el Departamento de Bienestar de esta Em-

• 

presa, cuya organización ]Ja sido imitada 
por todas las grandes Compañías, Etxtranje
ras y nacionales, establecidas a lo largo del 

' pam. 
La Compañía a que me refiero mantiene 

permanentemente, a su '·exclusivo costo, un 
salón cultural, para expansión de sus obre
ros y de sus familias. En ese salón se les 
proporciona, cada semana, funciones de ci
ne sonoro, representaciones de teatro . ha
blado y bailes familiares. Cada función 
completa la capacidad de l;:Mi! aposentadu
rías del teatro 'y, el término medio de la 
concurrencia, por cada reunión, alcanzá a 
seiscientbs . espectadores. Bajo la dirección -
de un pe1:1sonal competente, el gremio de 
tranviarios ha 'logrado formar un Conjunto 
Artístico de aficionados obreros que los en
tendidos en la materia y el Departamento 
de Extensión Cultural del ·.Ministerio del 
Trabajo 'califican como el más eficiente en-

. tre ·sus similares del país. 
Complementa la acción que desarrolla el 

Centro cultural, la mantneción por parte 
de la Empres'a del Orfeón Tranviario, con-

. . 

junto, formado, en· total, por 32 cobrado-
res y maquinistas de tran:vías'. Este Orfeón 

' . ' . ' ' 
' . . ' . 

' ' ' ' ' ' • 
• • 1 . ..... , •• 1 .• :·'. . ·.,· '·' " 

-·-
ameniza todas las actividades de distrac
ción que la C5mpañía proporciona a sus 
obreros . y contribu;y,e con su siempre des
interesada cooperación al éxito de nume
rosas reuniones de beneficencia y 1de soli
daridad social, en absoluto ajenas a la Com
pañía y a . su personal. 

El señor Azócar. ·Se mantienen con 
' . musiCa . 
El señor Pradenas. Eso parece pura 
' . mus1ca. 
El señor Montt. ·Como . la 

que muchas veces trae aquí Su Señoría. 
EI señor Estay. E•stoy poniendo estas 

cosas en un plano que demuestra euál es 
mi preocupación diaria ... 

El señor Schnake. Esa es propaganda 
gratuita que hace la Compañía de. Elec
tricidad y que aparecerá en el Boletín de 
Sesiones del Honorable .Senado. 

El señor Estay. N o es propaganda 
gratuita; es' la confirmación de una verdad 
que hago en cumplimiento del. deber . que 
tengo como Senador de la República . 

El señor Y su deber como 
consejero obligado a velar por los intereses 
de la colectividad, & dónde lo deja Su Se
ñoría? 

' 

EI señor Estay. Obrro también, en de-
fens·a de esos interes·es que .me han sido 
confiados. 

' 
El señor Schnake. Yo respeto el cri-

terio de la Gomisión, expuesto en su infor
me, y el criterio de los señores Senadores 
que, con o sin raz,ón, argumentan en favor 
del alza de tarifas, resguardando, aunque 

· sólo sea aparentemente, el interés público; 
. pero no puedo aceptar ~ue en el Honorable 
.Senado de la. República,- un consejero del 
E~stado ante la CÓmpañía Chilena de Elec
tricidad Limitada, no haga aquí otra co
s'a que elogiar a esa 'Compañía. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.. El ho-
norable Benador ·está exponiendo 'hechos. 

El señor Esta-y. Tengo ·Ia obligación 
de defender esta situación,. porque, como 
representante del Estado, . tengo el deber 
de compenetrarme del pr!>blema y de decir 
las cosas con la honradez que acostumbro, 
cualquiera que sea la situación a que quie
ran llevarme mis honorables colegas. iPor 
lo demás, no es el honorable señor SCbna-

• 

,, ·'·. , . 

. ' 
' : . . 

. . . . . 
..• 1:.• ... ,.-,, '• 

• 
~ . ... ,.· . .-,::.-;:;.· 

. ' · .. ~·· ' .. 

• 
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ke quien puede. demostrarme un plano dis
tinto a aquel en que yo puedo colo.car , mi 
personalidad moral. 

·.El señor Sus Señorías pi-
den datos: se los 'dan y se mole&tan ... -

El señor Sclmake. No son datos, señor 
Senador. 

• • 

· ·El señor Estay. /Pero so.I!._ hechos efec-
tivos, que . .Su Seño·ría no puede destruir. 

En el convencimiento de que mediante el 
desarrollo de la cultura física se propende 
eficazmente al ·saneamiento de .la raza, la . 
Empresa mantiene también,. a su costo, 
campos depo-rtivos dotados de éanchas de 
football, basket·ball, rayuela, piscina infan
til y entretenimientos diversos. Gracias a 
la atención que presta la Compañía a la 
divulgación de la cultura deportiva, entre 
sus elementos trabajadores hay once clubs 
con un total de más de 35 equipos de foot
ball, 20 de basketball e innumerables de ra
yuela alcanzando el número de deportistas 
en estas ramas a más de mil hombres. 

. El señor ·Grove (don Marmaduke) . 
.&piones de la Compañía. 

El señor . Si así califica Su ·Se-
ñ<>ría a los obreros de la Compañía ... 

E1 .señor ·Grove (don Marmaduke) . 
Soplones pagados por la Compañía. 

El señor Schnake. El Departamento 
• 

de Bienestar está lleno · de soplones que 
molestan ·constantemente a los obreros de 
la Compañía . 

El señor Rodríguez de la Sotta. Que 
se respete el derecho del señor Senador, 

El señor . A Sus Se-
ñorías les molesta que se digan las cosas 
eo-mo son. • 

El señor Schnake. -.,Nos molesta la sin-.. 
verguenzura ... 
. El señor Estay. · ¡Su Señoría es un 

desvergonzado y un (:lanalla ! 
· Perdóneme señor Pr_!:lsidente pero no 
puedo tolerar estas insolencias, sobre todo 
si considero de quien vienen. 

El señor Grove (don Marmaduke) . Có
mo se permite que se nos venga a decir es
tas cosas ... 

El señor Estay. . Estoy haciendo uso de 
un derecho y no puedo permitir que se me 

. interrumpa en esta forma., sobre todo cuan
do yo procedo siempre con la mayor cortesía· 
para con mis honorables ~olegas, pero no 

• 

! ' ' ' ,- ' .',' ' • ' - ' • : • 
• 

',: .. ' ,_ .••.• :' .'11 ,--~- .. ·, ... ·- ~- ' • _.,, ' •. 
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• 

' 
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puedo permitir que se entre a ningún te-
rreno que esté vedado a caballeros. 

E·l señor Cruch.aga (Presidente). Rue-
go al honorable señor S.chnake retirar la 
palabra que ha empleado, que no es parla-
mentaria. · . 

El señor Estay. Por mi parte retiro 
• • 

las mías sin inconveniente alguno, 
~ senor 

Presidente. 
El señor Schnake. Y o repito cuanto 

he dicho hace un momento ... 
El señor Estay. En ese caso yo repito 

lo que he dicho y mucho más. 
P.or su parte, el desarrollo del ibox ha 

encontrado en el Uepartamento de Bien
estar·, a un sostenedor infatiga·ble. Es así 
como ha nacido a la vida boxeril la Aso
ciación Tranviaria de Box, ·que cuenta en 
su seno con más de · 2:00 aficionados, ·q.ue 
para la práctica de este . deporte disponen 
de rings, gimnasios y toda clase de mo
dernos elementos. 

Y no se crea que la ooci6n de bienestar · 
está sólo limitada al factor hombre dentro 
de esta Compañía. El hogar de cada ope
rario también recibe directamente los be~ 
neficios del pian social que lleva a cab~ · 
la Empresa. En la temporada de verano 
de cada año, más de mil hijos de obreros 
gozan de un saludable descanso, de oc·ho 
días cada niño, en )as Colonias de La Flo
rida. En un amplio recinto campestre, en 
el qué la naturaleza no oculta ninguna de 
sus excelencias, se levanta un edificio en 
•que puede darse a. más de 100 colonos, 
con alojamiento higiénico y adecuado, ·con 
magníficos comedores y con todos aquellos 
recursos indispensables· p¡ara hacer vida de 
campo. Una •gran piscina infantil comple
menta el confort de la ;Colonia. Sometidos . 

elos colonos a un régimen de vigilancia mé-
dica, de sobre . alimentadón y del ejerci
cios físicos racionales, cada uno de los mil 
y tantos niños que pasa por Florida reci
be algo así como una inyección de forta
leza para el resto del añ<>. 

• 

Visitadoras domiciliarias, a su turno, fre
cuentan a diario el ho·gar de J.os otbreoos 
para imponerse de sus necesidades, inquie
tudes y aflicciones. Frente a cada caso de 
urg-encia, la Empresa hace rpresente su mano · 

• 

• . . . . . ' ' . . 
• • 
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generosa, llevando ayuda económica, con- lns que se pagan a •personas que ocupan 
sejos sanos, •palabras de c.onsuelo. eargos similares en otras empresas indus" 

Esto es, en rápida ojeada, lo que la Cía. triales del país. 
Chilena de Electricidad hace en favor de 'Para elegir las categorías de c;Jlientes a 
sus operarios, extr~limitándose a las obli- las cuales se aplicará el recargo propuesto 
gacio:nes que le impone: la ley, y· cuyos por el Ejecutivo, se ha partido de la base 
vacíos llega a suplementar hasta en lo que de afeetar lo menos posi1ble a l-os •p-eque-ños 
se refiere a atención médica y dental p~ra l'rmsumidores, ·y para este efecto, se ha eli
los obreros y sus familias. En efecto, man- mina do toda la categoría de clientes resi
tiene la Empresa un servici-o médico y den- deneiales, o sea de casas de habitación, que 
~tal propio, atendido por más de 14 pro- forma un 90 .por ciento de los clientes de 
fesionalés médicos y varios odontólogos y la Compañía y ·que en su mayoría son per
que es\ univer&almente consid:eradp como sonas de pocos. recursos. 
uno de los mejo1·es en su géner.o. Una es- El recargo •p,ropuesto de 10 por ciento 
pléndida botica complementa este servicio. sobre los consumidores comerciales repre-

Se ·ha asegrurado en el Congreso y la senta un porcentaje ínfimo, y es así como 
prensa que la Compañía gasta sumas in- en un· estudio especialmente hecho en un 
necesarias en remunerar su personal supe- barrio popular, donde los negocios son pe-
rior- de empleados. queños y •que podrían ser los más afecta-. 

A este respecto •hay que tener ·presfmte dos, en el cual hay rprincipalmente paque
q-¡,le los pocos empleados e'xtranjeros· que terías" .;zatpaterías, .bot.el]}er]as, <carnicerías, 

1 tiene la Oom}Jiañía y que muy lógicamente almacenes, etc., arroja un aumento de con- · 
re.presentan los gr8Jldes intereses. invertidos sumo por esta-blecim.i·ento de $ 8. 71 al mes

1 

· en el país, deben ser pagados en sueldos · cantidad que por cierto no se puede com
que representan en moneda extranjera, algo parar, no solamente al de ventas de estos 
equivalente a lo que ganarían en su pro- esta1blecimie1üos ni aun a lo que han au-

' . 

. ' 

pia patria. Estos sueldos aun traducidos en mentado sus ,precios en estos últimos cinco 
moneda c'hilena, que por efecto de la de- años. Con este ¡fin· se ha considerado los 
preciación de nuestra moneda sólo repre- siguientes· establecimientos: 

' . 

sen tan· sumas comparables con lo •que se ,san Diego, desde Avda. Matta a cuadra 
paga ·en empresas similares y que son 1ple- 1,600, es decir 6- cuadras. . 
namente justificadas s.i · se considera. que Alameda, desde el 1, 700 al 2, 799, con 10 
estos empleados tienen gastos y de'ben aten- cuadras del seétor más comercial de la AJa
dei¡ necesid(ades imp·eriosas en su :p¡ro.pia meda. 

patria. Indep¡endencia, primeras 6 cuadras .. 
Por otra parte, la Compañía ha reunido San Prublo, desd·e Matucana1, desde el 

un personal directivo chileno que iha es- 3,300 hasta el 4,600. 
tado a su servicio durante largos años Y Providencia, hasta Pedro· de Valdivia y 
que en su especialidad, es sin duda lo mjs algunas calles adyacentes. · 
eompetente .que existe en el país. _L~ única .Se ha procurado analizar barrios popu
manera de que este personal contmue a su •lares, sectores de comercio de cierta impor
servicio, y no sea atraído por las ofertas tancia y barrios residenciales para deter
de ot_ras _empresa~ o. :por el atractivo de minar un porcentaje que refleje lo más po-
trabaJar mde.pend1entemente, es el de re- sible la realidad. · 
munerarlo en forma adecuada y, en el he- A c·ontinuación se indica los resultados 
cho, los sueldos que ganan los jefes supe- · obtenidos analizando los negocios que ex
riores de la Compañía no son may<>res que penden . artículos de primera nec·esidad. 

• ' 

• 

• 

' 

' .. 
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• 

• • 

·Paqueterías 
• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Zapaterías . 

• • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• 

Tiendas ' generos • • • • • • • • • • •• • • • • • • 

Boticas 
• 

• • • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • • 

Hoteles, Clubes, Restaurantes y Bares • • • 

Carnicerías • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • 

.Almacén es • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • • 
• 

• 

' 

---

' 

Se ha. pro.puesto además un aumento de 
• 

15 'por ciento en las tarifas industriales, 
considerando que ~stas tarifas no han su
frido ningún aumento desde el año 1930 y 
que los establecimientos industriales del 

• 

paí~ han sulbido en 300 a . 400 pm ciento 
sus precios, de modo que un aumento como 

. . 

.el propuesto sólo afecta en un pequeño por-
• 

eentaje el costo de :fabricación. Es sabido 
. que en la i1,1dustria en general, el C·Onsumo . ' 

N 9 lie negocios que 

existen en los sec-
Promedio •• 

· pesos de la. 
• 

tores analizados . ' cu·enta d~ con-
sumo al mes 

• 

··--------~--------·--~----------

• 

36 $ 41.20 4.12 
. 

22 . 84.60 8 .46t 
41 113.35 11.33 
24 131.55 13.'15 
3·6 149.35 14.9t3 
26 60.95 6.00 
816 63.95 6. 3!1 

- ~ .. --

271 87.11 8.11 

;mesta, puede decirse que ambos son equi-. . ' 

valentes, p;ues a base de laJ>. entradas de 
• 

1'9r37 el ah;a de 10 pol.' ciento en los con-
• • 

sumos comerciales y 15 por ciento en los in-
dustriales produciría la cantidad de 3 mi-

• 

llones . 5100 mil pesos y el aumento de 20 
por ciento ·.en los jornales representaría la 
suma de $ 3.,580,000. Como se ve, ·en esto 

• 

la Compañía no recibe ;beneficio alguno 
' . para s1 m1sma. 

• 

• 

' ' • 

. . . 
' 

• 

• 
. - .. . . 

. . 

' ' . -

• 

• • 

• 

• 

,'. / • 
• • 

.• 

•• 
• 

• 

' . : 
• 

• . ' 

' . 

1 

• 
• 
! 

i 

• 

' 
' ' . 

' 

~:le berza motriz no pasa de 3 á 4 por ciento Se ha dicho en muchas ocasiones, señor. ' 

del costo total de fabricación, de modo que 
·-el alza pro,puesta no alcanza a medio por 

·.ciento del costo de producción. 
En los mismos sect-ores. indicados más 

-arriba para los. consumos comerciales hay 
90 industrias instaladas ·entre las cuales 
• 

hay panadlerías, fábricas de calzado, ba~ 

rracas de fábricas de tejidos, etc., 
·~te.,. con un .promedio de consumo mensual 
de $ 302.25 ·que da un aumento al 15 por 

• 

oéÍento de $ 45.3·5. 
De acuerdo con los estudi-os practicados 

-el ~asto de energía eléctrica en estas in
dustrias representa no más de un 3 por 
·c.iento del cost) de su producción. 

Con este antecedente, resulta que el au
mento de 15 por ciento, en ·el precio de la 
energía vendría a significar un aumento nó 
mayor de medio por . ciento en el costo de 
·producción de la industria r~pectiv?. 

··Con relación al d·esembolso ·que signifien 
n la Compañía un aumento de 2:0 ·por ciento 
~n los· jornale• y el producto del alza pro-

.. 

. -~''!., ·, 
; ·~"· . . . ' ' ' ' . ' -

Presidente, después de tener yo este dis· 
curso escrito, que lo"s representantes del Go
bienlo no 'han cautelado los salarios de lo& 
·obreros en el seno de la Compañía. 

Debo decir al l"espec:to de esto hay 
constancia en las actas que desde que 
soy Director vengo ;bregando continuamen
te 'porque se aumenten los jornales de loa 

' . 
obreros,,, que me parecen miserabl;es. No 
tengo ningún empac,ho en decirlo, au• 
cuando se molesten los acreedores, se mo
lesten los consumidores o se· molesten los 
!propios directores d\e· la Compañía. Yo, 

representante del pueblo en esta Corpora
ción, considero que con jornales de $ 13 
o de $ 13,50 no se puede vivir, sobl'e tod• 
si se considera que hay ciertas categoría¡ 
de · salarios que son todavía inferiores a 

• 

esos. 
No puedo responder de ninguna situaeió• 

• 

'lUe ,haya en esta Compañía desde ante;; de 
que yo fuera Director. Res·peto mucho la 
opinión de mis. honora'bles colegas'; per• 

44. Ord. Sen . 
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tengo que hacer fe a la de las personali-
uades con quienes estoy en trato social y 
de admütistraeión en la Compañía, y res
peto también todo lo· que se contiene en 
los preceptos Jegaley;. Esta es la situación 
en que estoy colocado. · 

c\yer se ha di0ho también que los rep,re
sentantes del Go·bierno serían representan
.t·es de la Compañía. Lo dijo el señor Grove, 
aunque es verdad que después aseguró que 
no lo decía por Fidel Estay. Y o creü, se
ñor Presidlmte, que no hay derecho para 
que nuestros. compatriotas, no hay ningún 
derecho par:a que nuestros propios cole
gas, que están obligados a respetarnos, ten
gan siquiera la idea de que podemos es
tar faltando al cumplimiento ·de nuestros 
deberes ·por pequeñas remuneraciones. Yo 
soy un :hombre pobre; pero no altera mi 
1:•roceder la remuneración de $ 1,300 que 
' 
me paga la Compañía, y antes que todo 
pongo ·el· cumplimiento de mi deber. 

Mi actuación en el seno de la Compañía 
. ' 

está expuesta en las . actas, que son públi-
cas y puede verlas, por lo tanto, cualquier 
-.: .1 .__.enauor. 

. En euanto al fondo de reemplazo, segu-
ranlente mayores datos nos va a poder dar 

. · d señor Ministro del Interior, que es con
--.. .-;ejero de la Gompañía Ohilena de Electri
. eiclad, á la cual corresponde este asunto, 
y no a la Compañía de Tracción, de la cual 

· ;;oy Director yo. · · 
' 

Xo hay que olvidar que lo que suceile con 
estas Compañías, es lo que pasa con las 

' grande:o: iKlustrias de otros países. Hay pa í
. sé's pequeílo,, como el nuestro, sin grande~· 
' 'l'tl[ritnles, en que la gente 1n:efiere la tiernJ. 

Jns 'indnstrias más seguras, la compra debo
nos n otl·as iw.cersiones, antes que dedicarse 

. ·a rs1ns empre:';as, en las cuales muchas Yecw; 
los neg·oeios son :malos. El negocio de trae· 

·~ 

• 

eión no es solamente malo en Chile, come 
hP tenido ocasión de saberlo por las lectu- · 

.ras ;-' estudios que he hecho,· precisamente, 
para hacerme digno del cargo de represen
tantl' 1111te esta Compañía, sino que lo es e1~· 

todo el mundo. Habrá que modificarlo subs
t:mc:¡¡ lmellte. Hav enormes sumas inverti-• 

das en tranYías, en líneas, etc., que maña
. na, seguramente, serán vendidos coimo fie-

• 

• 
• 

• 

rro viejo, en razón de los nuevos sistemas 
de locomoción practicados hoy día. De esta 
situación no pueden ser responsables ni los, 
inversionistas, ni los que dictaron las leyes. 
respectivas, ni la· benevolencia chilena para • • • 

con los eapitales extranjeros que han veni-
do a dar progreso y vida nueva al país. De-
bo decir que solamente bajo este punto de · 
vista es pos:ble considerar la situación de 
los capitales ae.tualmente comprometidos elt 
la industria. Es el único punto de vista, le
gal, jurídico y honrado. Y estos capitales. 
fueron rebajados, ;cercenados, esta es la ver
dad, porque tengo que hacer fe a que este;; 
{:a pitaies existían. 

El seííor Pradenas. ¿Me permite, Su~ 
Señoría? 

• 

· El señor Estay. Con mucho gusto. 
El señor Pradenas. Con toda calma quie

ro hacer una observación a Su Señoría, para 
que se percate de que este asunto es· grave. 
Hay un inforine ... 

El señor Estay. . Tal vez lo conozco m.u
. cho más que Su .Señoría. • 

El señor Pradenas. Hay un inform€ 
sobre el aum~nto ~ficticio de este capital a 
que nh:c1e Su .Sl~ñorí¡¡. El Consejo de Ile
fensa r;¡Rcal informó sobre el partieular. 

Su Seüoría pretellde hacer valer las dos. . 
millones quiP,·entas mil libl'as de antes de 

. . 
la guerra nnondial, en circunstancia,<; -que 
tengo aquí a la mano, el informe cablegrá
fico que, en respuesta a un eable del Gobier
no, indica una cifra muv diferente. 

' - ,, 

El seííor EstJ.y. Conozco bastante ese· · 
informe, honorable Sen. . Lo ha leíd() 
muchas veces, Su Señoría 

' 

El señor Pradenas. Pues .. t S , , ...11 onces, R 

Señoría podrá ver que se refiere a un eani-
• 

tal <le 1.5·00.000 libras, dividido en 650,{)0[1 
a.ceiop,es preferidas v 500 ordinarias. 

• • 

X o son 2.5.00.000 libras. 
' 

El seño1· Eshy. Está en la razón Sn 
~ _. , o 

•.(•nona. en ::nanto iie refiere .a este pnnto; 
pero yo he eompletado m:s observacion:t>!-> 
tomando datos de los mismos libros de la 
Compmiía. 

En :euanto a la. situación ile los créditos, 
de los acreeil~res, fné rebaja(lil la snma en. 
siete millones de libras. Se trata de un ca
rital que SE' ha cercenado. Y en caso 01}· 
que este capital hubiera sido falso, la cul--

• 
1 

• ' . 
' ·,_ · ... ; ;._J,'' 

- ' . . 
' _,. '---~--·-"'·' 
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pa de ello no la tienen ni este Honorable 
Senado, ni los a-ctuales diTectores de. lR 
Compañía. N o es nuestra kt responsa bili-

. dad ele que ¡/t-osperara una situación, que ha 
dado motivo a situaciones legales, jurícli
cas, de alta importancia, que han pasado 
por el Congreso Nacional y que han traído 

' . 

la actual cifra comercial de la Compañía. 
En este caso, estos aumentos de salarios, 

estos pagos que deben ser obligatorios para 
la Compañra, por la situación en que viven 
sus obreros y empleados, no es posible ob
terllerlos otra vez del interés que represen
tan estos capitales. N o sé si este interés, 
que el honorable señor Schnake calificaba 
de innoble, ·podrá permitir otro nuevo cel': 
cenamiento. 

' 
.Ahora, qniero ponerme en el caso de que 
éstas no sean deudas, sino capitales lltacio
nales o extrm1jeros; entonces también ten
drían derecho a los intereses correspondien
tes, porque el capital no es uil.a institución 
de beneficencia cuando se pone al servicio 
de nna in d. ustria. 

El señor Azócar. ¡,Qué interés están 
ganando estos capitales 1 

El señor Esta.y. El cinco por eiento, . 
señor .Senador. · , 

El señor PradP:>1a.s. . Su Señc,r1a sabe 
perfectamente bien que el pacto Ross-Cal
der establece que el exceso sobre las entra
das, menos el 16 por ciento para la renova
ción del material, servirá para el pag·o de 
esas deudas; 11ero ningún artículo ele la ley 
dice que para que haya un mayor volumen 
en las entradas de la Compañía, sea nece
sario mantener salarios de hambre a· los 

' 

obrer9s, y se refiere la ley a que el mayw 
gasto. debido al aumento del costo del ma
terial, que es considerable, debe afrontarlo 
la Compañía con sus entradas, como igual-

• 

mente el mayor gasto en el pa;¿·o de salarios. 
remitienrlo a Nueva York el ;;:;ceden.te de 
las er1tradas; pero no debe. estar pagando 
salarios misérrimos a los obreros y emplea
dos. 

El señor Estay. - Estoy de acuerdo con 
el honorable señor 'Senador en la 11e-~esidad 

de. aumentar los salarios a los empleados y 
''brero<:. y a"eptaría nn mayor aumento si 
fuera posible; pero debemos ser justos, pues 
los capitales que sirven a una compañía in-

• 

• •· . "!-· . 1 
' ' . . . • 

" ' ' ' 
• '·-~ ' 1• (' ~~:_. ::; -_ir~· 

- ,· '- ' ' ~ - . . . . "' ,_ .. ,· . -_ ··./ . .. ,fl __ .;,, .<;;;..~- !•' - ·'- ,. ·-·-j¡ .. - --_ .. ' ""' '" .... ' ' . ' *' "' ,• ·- .•. -.. e·-,.,·---~'- .• •. ' ·-- . •"· ·-·-. ·-
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· dustrial, o de cualquiera otra naturaleza, 
no son capitales de beneficencia. Si estos 
capitales fuer<HI ya t.astigados r.onsicleJ·able
mente, no sería justo privarlos ahora del 
escaso interés que produeen. 

. La única razón. de existencia de una 
' 

·~industria al amparo de las leyes, que a to-
dos deben éobijar, es .fine haya igualdad pa
ra todos, ciudadanos o industrias. No es . 

·posible que haya consideraciones especiales. 
para unos y para otros no. La Compañia 
Chilena~· de Electricidad y la Compañía de 
Tracción, todos los componentes de esü~ 
Compañía,· tien.en derecho a recibir la mis
ma protección. del Estado, sobre todo, cuan- · • 
do cuentan con la garantía de un contrato, 

·y yo, como representante del Fisco ante el 
Directorio de la Compañía, nunca podré de

. cir algo que no sea el respeto que me mere
cen estos capitales. Decir lo contrario se-

• • 
ría colocar en mala situación a mi repre-
sentado. Creo que para poder argumentar 
con fundamento, para pedir algo justo, hay 
l bl' . , d ,a o 1gac10n e saber respetar intereses que, 
al amparo legal de este país, desenvuelven 
esta industria entre nosotros. Si no fuera 
así, habría llegado el momento de que 10'1 
Fisco pagara el justo valor, indemnizara 

·debidamente a esta Compañía y expropia
ra estos servic~os. 

• 

Agradezco la benevolencia con 
honorables colegas han escuchado 
labras. 

• que mts 
• 1ms pa-

El señor Azócar. Hubo una espléndina 
' 

oportunidad para expropiar la Compañía, 
y se perdió con el acuerdo Ross-Calder. 

El señor Lira· Infante. Señor Presiden-
te: 

• 
He presenta do una ind icacjón para HlO

dificar el proyecto y debo fundarla; para 
cuyo efecto nece.~ito analizarlo detenida
mente. 

Tanto el mf'nsaje con el cual se acompa
ña el proyecto como t>l informe cie la Comi
sión son lo ,suficientemente claros y explí
citos como .para forma,rse so brt> la cuestión 
que los motiva nn juicio exacto 

He estudiado ambos antecedentes con to-
• 

da atf'llción y he deducido de ellos las si- · 
guientes conclusiones: 

En la primera todos estamos de acuerdo; 
los salarios de los obreros de las empresas 

' 
' 
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• 
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eléctricas. sol'l realmente demasiado bajos y 
d_e.hen ser mejorados. 
. Se trata de 4,377 obreros que ganan en 

total 17.888,3'28 pe~os, de los · cuales 3,093 
corresponden a los servicios de tracción y 
1,284 a la Gompañía Chilena de Electrici
dad; los primeros perciben 12.715.,9:32 pesos,~ 
los segundos 5.172,,3.!)6 pesos. 

• 

. iNo · so'll tra1bajadores. de una empresa 
simplemente industrial; lo son de servicios. 
\PÚblicoi'!, lo. que hace más delicado el pro
blema porque · no podrían ser sulj)rimidos 
privando de luz a la !población; de energía 
a la vida industrial de .la. zona más impor-

•. tan te del país y de medios de movilización 
a la capital de la República; 
· 2.. a Las empresas no están en· situación. 
de afrontar por sí solas. el aumento de los 

' 

101alaríos. Respecto de esta conclusión no hay 
uniformidad de criterio, por eso debo ana
lizarla debidamente. · 
. E,l informe de la Comisión nos pro:por-

• 

ciona sobre este punto demfmtos de juicio 
bastante .completos rpara formarnos · con-

• 

ciencia sobre este h·ec'ho, que es• fundamen-
tal. 

Esos elementos de juicio no son fruto de 
meras impresiones.; lo son de estudios y da-

. ' 

tos proporcionados• por reparticiones pú-bli-
cas servidas por funcionarios honestos y 
competentes de la veracidad de cuyas afir- . 
maciones no hav motivos para dudar. Si la • • 

Direc·ción de Servicios El-éctricos que fisca-
liza los negocios de la Com)pañía ühilena 
de Electricidad; ni la oficina técnica de la 
Municipalidad de Santiago que fiscaliza los 
de la Compañía de· Tracción Ecléctrica ; ni 
la Dirección de IIIljpuestos Internos que por 
raZón de sus mismas atribuciones• y. deberes 

· inspecciona la gestión financiera de estas 
empresas 'para · establecer sus, entradas y 
gastos; ni la •Superintendencia ele Socieda
des Anónimas que supervip:ila sus opéra-

•. eiones; ni la acreditada firma que revis·a 
los balances merecen la des·confianza con 
que algunos señores Senadores han acogi
do las informaciones que han suministrado 
a la Comisión informante y que ésta ha de
bido, razona.blemente, ,calificar de veríP,i
cas. 

Es absurdo suponer que todas. estas en
tidades se hubieran puesto de acuerdo para 

' 

1 ' ' ,. ' . ' 
'' - -

• 

' 
inducir en error al Ejecutivo, a la Comisió• 
y al Senado. 

Más absurdo, es aún, si cabe, swponer que 
los acreedores de ambas Oom@lañías que fa
cilitaron los cuantiosos capitales que dieron 
vida a estas industrias·, capitales que no ha-
bria podido proporcionar nuestro país·, ha-
yan sido y sean tan descuidados en la aten
ción de sus intereses que se hayan dejad6 

' . 
ingenuamente . en:ga.ñar y que se hayan re-
signado algunos acreedo·res a castigar sus 
créditos en más de 8 millones• de libras ~s
terlinas (más de 1 mil millones de pesos. 
,chilenos) ; ·otros, o los mismos, a reducir 
de 7 por ciento a 5, por ciento la renta con
venida por los préstamos; muchos a qu~ 

se les pa,gue sólo un 3· 'POI' ciento en vez del 
5 · por ciento ,prestado y, finalmente, loi'! 
accionistas privilegiados, que son en defi-

• 

nitiva ·.los dueños de las empresas, a que 
no se les pague un sólo centavo. 

Es explica·ble que las Izquierdas descon
fíen de las informaciones que proporcione el 
Gobierno al :que combaten; es lógico que los 
Senadores de la mayoría ha,gamos fé en la!! 
declaraciones de un EjecutiVQ que merec~ 
toda nuestra. confianza; pero, no es l ógiro 
ni es aceptable ·que se pretenda fundar ar
gumentaciones para atacar éste u otrós pro-

. ·yectos en simples suspicacias o ·presuncio
nes. 

!Si las Izquierdas tienen medios de ¡probar 
que las entradas de estas empresas· son su
periores a las que arrojan los balances· que 
han dado a' .conocer, están no· sólo en el de
·recho sino· que en el deber de denunciar ta
les incorrecciones; pero, mientras no la!! 
comprueben debemos partir como de base. 
cierta e indiscutible de las informaciones 
que la Comisión nos ha :proporcionado. Es-. 
to es lo. único serio. 

' 

' . 

Hay quienes desconfían de Ia corrección 
de procedimiento de las empresas extranje
ras por el sólo hecho de tener este carác
ter. Es ésta una manifestación apasionada 
del espíritu nacionalista tan respetable, que 
desearía. ('OffiO lo deseamos también noso-

• • 

tros, qne fuesen chilenos todos 1os capita- · 
les que se empleen en Chile. Pero, al ejer
citar la alta misión de legislar que nos in
cumbe debemos desentendernos de toda c0n! 
sideración rque no sea la del bien público 

' ' 

' 
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y atender solameate al interés nacional. 
. . ' 1 - ' . 

Pues ib~~n, este interés y aquel bien públi-
co a,.c\:m-sejan •en un !país pobre como. es el 
nuestro, átra~r . y no ih<>Btilizar al capital 
que -vien~ de afuera; aconsejan que s.e le 
trate siquiera con. justicia, sin perjuicio. de 
que se adopten las medidas nee'ésarias. para 

· evitar que se abuse de nuestra carencia de 
. . 

t"e~~t$0S pecuniari()s. . 
Mereced. especial consideración aquelloB 

eapítal~ que cotno los invertidos en estas 
. . ' 

eléctric~ se han débido nece.sa-
rWnente npci9nal~r · tpor. el mismo hee>ho 
de háber tenido ,que construir en Qhile ins· 
ta1aeio:oos costosísimas 'que n:o t,podrían en 
:n~ momento llevarSe a su waís. 

;Ex(preso, ~o anterior, señl)r Presidente, 
,- . ' -

cón·fil"ltt;ando lh que al t'e&pecto . manift$ta-
r:a. ~1 inicia-rse este debate 'itri. dístingu!do 
~o el bbnoraible Señol' su-va .COrtés, por-

. qnt, .es ibdispenS:Ilble ilustrar el eriterio de 
los, que leyendo nuestras d:i&cusiones pudie
ran eon ~írit\l. · . · .. y sin mayor exa-
··-~· • ...... ~.-. f '•--· ,'•. ' • ' 

~n ~tirse p<ft el ataque 
-~. ~ -.... - .. - .,.- ' 

qúe las í:.zqn~erdas dir,igen implac~blemente 
eh coriÍ;ra de lo que ellas llainan el impería-

.- .. . ,,,r,·, ,> ·-·•·· '-, 

liS;mo, desfjgúra.ndo este ténnino y extre-
_-. __ í • r•' ·. '•-·- -· 

~ndo .la dei:ensa que en contraposición del . . ' ' - ' ' - . - -

e mlsano haeeil de la .política nacionalista que 
no n,ecesita ¡para ÍIJl!Ponerse y .prosperar de 
tan lamentables exageraciones. · 

Pas<l a ocuparme, en 8'6gUÍda, de la ter
cera de las ".conclusiones del infg:rme, de 
aquella que establece •que para elevar los 
salarios de los obreros de las e:in:presas eléc
tricaB a que se refiere el proyecto no hay, 
por a.hora, otro: medio al alcance del legis
lador que el de elevar las tarifas, en la fl)r
ma pro¡puesta. · e 

!Séntado el antec.edente de· que el mej<l
ramiettto de los salarios no pueden afron
tarlo por sí solas las compañías empleado
ras, es in~ritable e imperioso tener que 
aceptal- este otro ten:tperamento, a saber el 
alza de las trvrifas. . 

Afortunadamente "no es";, como lo dice 
' . 

el informce, "ni :muy importante ni grave 
el result;¡wo que para la industria y el co
mercio puede producir dicha al2ta de tari~ 
fas". · 

i•:&ntre los industriales el co~sumo, agre~ 
ga ei 'informe, es, en genéal de menos del 

:_.;~-
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· 3 por ciento . de }QS Valores que sirven pal;a. . 

a producción en la zOn.it central dtU. pais ·~ . 
Pal'a :formarme un concepto cabal ~e 

este . aspecto dél problema he convers&a:o 
con el señor Director de los Servicios Elée~ 
tricos, quien tne ha confirmado plenaíi,en_.. 
te la efectividad del hecho afirn,lado por la 
ComiSión. 

Absolviendo una eonwlta ·que 'Yo le lii
ciera acerea de si seria ·posible ir algo má 
lejos en la elevací6n de las tarifas sin ca'U
s.ar 'grave perjuicio a las indústrias, y -- . 
camerreio, me expresó este disting..üdo füit-

. . . -· 

eionario que c~eía tolerable . cima. mayor 
alza siém'fjre- que . · prudericí&L . 

Partiendo de esta bálre y to:rr.tando, · .. · •· 
más, en cuenta _ qlie en realidad e1 'alza ' .. · 
se ha pr(ipu~lo 'de · I~s 8aianos ·es . ' · · · ... · 
he formulado inaic'ación para quce 8e ·.· 
no en un 20·'por ei:ento como lo indi~á. 'el 
•rup'u:esto, sino en un 30 por ciento, lo \1\D 
coloca-fía a los op'erátios de que s-e trata eía. 
unA situaei6n más desahogada. . .. 

Este mayor aÚme-nto de los salariOs . -
. - . -

un 16 poi" · ci.eirtto sribie el ya propu~ 
importáría un gasto extra de 1.788,'883 í)6· 
sos 20 centavos, sobre el de 3.577,66& ~ 
sos 00 centavos que e:xigir:ía el alia del 

' ' 

por ciento. del mensaje. 
Ahora bien, para costea!' este mayor gu

to p:ro.pongo que se eleven las tarifas eo~ · 
merciales no en un 10. por ciento, oomo lo 
ha pedido '.el Ejecutivo, sino en un 15 p(tr 
ciento, y que las tarifas industriales 'se 
eleven, a su vez, no en un 15 por cientó si-
110 en ·un 2.0 pl)r ciento . 

· Esta mayor alza de tarifas que propongo 
_rendiría 1.4 70,000 pesos pero como el me
joramiento de un 10 por ciento de los sála.· 
rios import,ría 1.788,883 pesos 20 centavoá, 
quedaría un saldo en contra de 318,883 pe
sos 20 'centavl)s. Este saldo !o cubrirlan 
las· empresas para lo cual pooría'n, si lo es· 
timan necesario, reducir a prorrata las re~ 
muneraciones altas. que sean susceptibles de 
cierta disminución. 

Nada seria más fácil ni más grato p¡i-a 
. ' . 

mí, como lo sería seguramente • para tod~ 
mis honorables colegas, el poder eoocuríir 
con nuestrós votos· a aprobar una may-o:r . - ._,. .. •r·--·: . 
elevaci6n de los salapw ·de est<JS obrf:!~ 
que realirMh tareas tán pesadas; peró, a•-
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69.4 · CAMARA DE· JUE 
--· 

. 1 
.. 

• 
• • 

SENADORES 
• 

' • 

1 • . . 
• 

. 

graciadamente, los antecedentes que he ex- sas eléctricas y, especialmente de los tran-
puestp no lo. permiten. viarios, yo he ·llegado hasta. dond~ honra

Repetiré a ·este respecto lo que he mani- damente he podido, después de madnro es-
.. 

festado ante el Honorable Senado siempre tudio .. Prefiero quedarme en los límites de 
. '• . ' . 

que me he ocupado de este proble1lla de los lo que mi con~iencia me auto.riza ante•; '}ue . 
salarios. En este orden de cosas, s~ se tra- gravarla con ofrecimientos que quedarían - . 

tara simplemente de dejarse llevar de un en simples palabras. 
espíritu de desprendimiento y m¡¡tgnanimi- Señor Presidente: a fuer de sufrido, . el 
dad. en favor de los que viven ·exclusiva- pueblo chileno tolera muchas cosas· inclu<;o 
m.ente ·de SU trabajo no nos dejaríamos SU- SUS privaciones; pero lo que dO tolera · es 
perar los Senadores de estos . bancos por que se le pretenda engauar dreci.éndo~e 

. ' 

los de ningún otro sector .de esta .Gorpora- imposibles. A fuer de .justi<?!ern, hablo del 
. cióri. Nuestra propia ideología que por ser pueblo no perturbado por. 1)l'édicas malsa
. · cristiana es generosa nos llevaría a los ex- · nas, ni er odio dt, cla¡;¡es, mueha.:; cosas agra-, 

tremos más ¡¡,vanzados, perp debemos ser al dece, pero nada .como el que se le tliga. la 
mismo. tiempo justos y hqnrados y. como verdad. Por mi. parte. he. cumplich C(.ll mi 
tales. encu¡,tdrarnos . dentro de las realida- deber, ... . .. . . . ~ ' ' . 

des, no ofrepiendo ni otorgando más de lo Para. terminar, d·eho hac.e.r una. observa-
• 

que las posibilidades permitan. . ción que. considero oportuna .. Entiendo. que. 
· ~o podem?s servir nuestros cargos de co:r: este proyecto no se pretende dar uria 

Senadores para halagar al pueblo ni para soluciów definitiva al problema que enfo~ 
estimularle aspiraciones, •q.ue no estén en ca. . . . .. 

. 

. nuestras manos satisfacer. . . ' . R . . ·.· evisté éste· variados aspectos, todos gra" 
Tiene el arduo Y complejo problema de ves y complicados. ·No se trata solamente 

los¡;Marios. entre otros inconvenientes, el. del salario de los obreros ocupados en es
muy ·grave de prestarse para hacerlo· ser- . tas empresas eléctricas; comprende adec · 
v~r. de plataforma política· Hoy día, ófre- más, la ·eficiencia de los servicios mismos. 
ce, además, el peligro de que se intente· Mantenerlos en su actual estado no sería 
aprovechar la ocasión de estar el país en- tolerable;· me refiero especialmente al de 
vuelto ·én una campaña electoral, trascen- tranvías, que no está indudablemente a. la 
dental Y como tal propicia a promesas tan altura de las necesidades de la capitaL Es 
.falaces como incontrQladas para que a su peor; constituye una verdadera vergüenza. 
amparo se formulen proyectos y contrapro- Es cierto que es muy barato, ]!ero, no lo es 
yectos que estimulen las: expectativas de 1 . menor q_ue, en general, es muy ma o y, so-
los que por razón de su propia condición bre todo insuficiente para las necesidad-es 
precaria se dejan llevar de ilusiones. de la población. Por fin, la propia organi-

Tengo, señor Presidente, de los obreros zación de la oficina que tiene .a su cargo la .. 
chilenos en general muy alto concepto: sé inspección de estos servicios tampoco guar
que en su mayor parte no se dejan enga- éM relación con la importancia de las fun
ñar. po~ simples ·utopías;· creo que el. grado ciones que debe desempeñar. Hay que co
de ilustración que han adquirid'o, pese al locarla en condiciones de que pueda llenar 
derrotismo 9.e los que ponderan su igno- debidamente su importante cometido y de 
rancia los ha capacitado para apreciar que que los empleados que· en ella trabajan 
hay más sin.ceridad y ¿por qué no . decir- . cuenten con remuneraciOnes que correspon-
lo·f mayor honestidad de parte de los que dan a su labor y competencia·' 
proponemos solamente lo que es posible y 
viable que de parte de los que ofrecen 0 Concluyo pidiendo a mis honorables co
quieren que se les otorgue lo que no podría legas que &e s•irvan aprobar las modificacio
concederse, "porque excede las posibilidades nes que con el propósito de mejorarlo he , 
y no queda al a1cal_}ce de la voluntad más formulado al proyecto, y aplaudiendo la 
resuelta y tenaz.. inicia.tiva del Ejecutivo de presentarlo pa-

!En mi anhelo vehemente de que se mejo- ra resolver un problema social imposterga-

ren lo.s salarios de los obreros de las émpre- ble · ' 

• 
• 
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' 
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lS.a~SESlON .· . EN JUEVES VES 30 DE JUNIO DE 1938 695' . 

· ·He dicho. ·. . . ' ' 
' . 

·.·El señor Orucha.ga (Presidente). -- Pue
d.e. usar· de la 11alabra . e-l honorable . seüor 
Az.ócar. 

El seüer· Pmdtms..s. · · .·· · ¿Quiere permitir
me 'dos palabras, señor Senador~ En pocos 
min~tos· ··quisiera rectificar· algunas . a firma
-ciones que se han· hecho hace l'ln momento. 

El señor Rodrígue~ ·de la Sotta. Los. 
Senadores que· estamos. ihscritoí'i no vamos 
a alcanzar a hablar·si se acepta este proce-· 
dimiento. · · · 

El señ.or Pradenas. · El hDno\'able señor 
Azooar · tiene derecho ·a hablar. durante 
igrtwl'tiempo que ·el honorable señor Estay 
y ;d·entro del tiempo ·de que :dispone para 
usar de la palabra, me ha c.oneedido una 
breve interrupción. · . . · .. . , 

Des-eo rectificar ·algunas de las afirma-. . . 

ciones que ha hecho el hoilorable señor Es-
tay,· lamentando qüe • en este·. momen'to no 
se eil(!uentre en la :Sala. · •> .. 

Manifestó . el honorable . señor Senador 
. ' 

que el a uniento. de )&·S tarifas eléctricas era 
·nimio en relación con el consumo de la po
blación de Saútiago, Quiero> hacer presen
te al Honorable. Se_nado. que el abm de, ta
.rifas afecta al 65 . por ciento de los con su-. . ' 

midores individuales . de Santiago . indu:,;-
triales. y comerciantes, JlOrque el monte. to
tal de las. entradas por concepto de parti
culares, industriales y. comerciantes és de 
82 millones de pesos y el alza va a gravar 
a los consumidores en 54 millones de pesos; 
en conseeuencia, ·representa un 65 por cien
to . .\1 o afeeta. naturalmente, al Fisco, a las . . - . -
Munic.i.~·aLüade-;, a 1:1 Ernrresa ele los Fe-

,rrÓcarriles, .e te. · . ·· · · 
. . . 

Con respeCto a las entradas por rubro 
comercial, puedo asegurar a los señores Se-

. -
nadore;; que el aumento será mucho mayor 

. . - ' 

que· el. indicado .. Esta mañana me tomé la 
• mo·lestia de realizar una encuesta rápida 

en' ~ierto sector del centro de Santiago y 
púde cónstatar que en los negocios del Edi
ficiú de la Sociedad de Renta Urbana don-

• 

• • 

de hay· paqueterías,, peluquerías, etc,, no 
e;:tisten contratos; igual ocurre con los ne
gocios del Edificio Arz()bispal. En conse
cuencia. todos est9s negocios· sufrirán el 
alza del· 5 por ciento, i como decía ayer, la 

' . 
üomisión, que· no se toí:nó el trabajo de· es-

' ' 

• 

. ' • 

• 

tudiar este asunto, se equivocó en un mi- . 
llón de pesos aproximad~ment.e·. 
~l señor Un ejola (don .T mié Francisco). 

Está equivocado, Su Señoría,.. · 
El señor Pmd.enas. · 1 n,;;ist? en que la 

Comisión no estudió a fondo el asúnto ~ no 
se tomó este trabajo. · · · 

El señor Urtejola. (don .Tosé Francisco). 
La. Comisión hizo un t>stml io cor..cienzudo; 
pero con un criterio distinto del de Su· se~ - , nona; ·. 

El señor Pradena.s. Sr limit(. a oír un 
informe global del Director de Servicios 
Eléctricos; en que manifestó que serían · · 
unos 750,000 pesos. Una Comisión· avocada · 
al estudio de un problema ele esta naturale- · 
za no debió contentarse con este dato in~· 
formativo. · · · · · 

' 

El señor Urrejola (don José· F1•ancisco J'. 
Oímos señor Senador, los datos ilustrados 
y coní¡:iletos de los organismos auto·rizados. 
de la Administración,· como ya lo dije ante- · 

• r10tmetrte. . ·.· , 
' ' ' . . ' .. 

El se1ior Pra,denas. . Con respecto a. que · 
el ''alOT real de la Compañía tra sup·erior 

" ' 

debo, hacer presente que el punto relativo 
ítl precio de co.sto del kilowat, .que se hae.e 
ascender a diez mil pesos se debatió hace. 
algún tiempo en el Instituto de Iñgenieros, 
con .la concurrencia de representantes de .la 
• 
Cnmpañía, y se estableció que su costo real 
(:'; .. (.¡~, de cuatro míl quinientos pesos. En 

' . 

c<msecuencia, hay ·una diferencia conside-
rable con el costo que le a!ligna el honora
ble señor E·stay, diferencia que alcanza a. 
cinco mil quinientos pesos, suma que mul
tiplicada· por cien mil dá la cantidad de 
quinientos cincuenta millones de pesos. 

Otro dato, qÚe es equivocado, y que tie
ne mucha importancia es el relativo al cos
to de cada kilómetro de línea. Pues bien, 
la Compañía a valúa los ciento setenta kifó- · 
metros· .de red extendida, en sesenta y cin
co millones trescientos mil pesos, o sea el cos 
to de cada kilómetro de línea lo estima en 
cuatrocientos mil pesos, lo que es un'a exa- · 
geración, si se considera que el costo de la' 
línea férrea, incluso las obras de arte, 1 etc., 
vale esa suma, aproximadamente . 

.. El .señor Urrejola. (don José Francisco). 
~· Y, sin embargo, los técnicos asignan al 

'• 
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• 

' 

• • 

' 

· kil~metro de red. fei'l'Oviaria un coS;to de 
medio millón de pe.Sos .. ·· 

' . ' 

iJID señor . . -·· Estoy dand(} .. un 

• • 

. dato oficial ya que el honorable señor Es~ 
.tay,. no tonsó en cuenta l~ opinión de los in
,g:e:tue11QS.~nor-es [Jel.Solar y Lobos que, de
~ignados por el Gobierno, inf<>'rmaron en el 
.~®Hdo de que esta mis-ma instalación ava
~-~a por la Compañía en 65 niillones 300 
;r¡t¡ljl pesps, valía sola.m61lte 27 m..illones de 
pesos. Vean Sus Señorías la enorme dife-

• 

• • 

. ' . ' 

' • 
• 

' 

' . 
' '' '-

' • . ·, 

• 
' . . " 
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' . 

• 

' 
" 

• 

' ' 
' 
' 

' 

.. ; -: -
' ' '" . .- . ' ' 
'/ . _' 

í>' 1 ' 

. ~ . ' 

,,eneJa . · · · ' _.- . . 
r para terminar, . quiero haoor referen

~;ia a otr~ punto. La Comisión dice qne en 
N'!i\~11. Y~ la tarifa es de 1 peso 9'0 een· 
t-.,-91$ por el li;ilowa,tt hora; en ]luenos .Ai-

. r~ de 1 pe$o 81 centavos; en Río de Ja
neiro, de 1 peso 21 centavos; en 

•, ' _, 

~ .2 v~sos 60 . centavos, etc. y o pregunta-
n~ -a la Co.mú;ión si. es~leció qué eombus-

. #ple usa la in¡lustria eléctrica en París, en 
úou4res en ~ío Q.e Janeiro y en Buenos .Ai
res . .Allá. consumen carbón, y este, ·p~e
to vale sumamente caro, especialmé·hte e-h 

'Buenos Aires. Aquí, en cambio, el Estado 
de Chile regaló á esta comp'tiiía poderosa 
y omnípotente, ·grandes, formidables caí-das 
de agua, que no le cuestan a la Compañía 
un solo éentavo. · ¡.Quieren Sus Séñoria:s 
saber cuánto ..carbón debería consumir · la 

· Compañía para producir los 410 mill<mes 
de kilowatt hora que produjo el año pasa
do? Nada menos que 369 mil toneladas. 
Multipliquen Sus Señorías por 16Ó pesos. la 
tonelada, que es, más o menos, el precio en 

. plaza, y tendrán que la Compañía economi-
• 

za por este solo concepto cincuenta· y tantos 
millones de pesos, a consecuencia del rega
lo que le ha hecho el Estado, debido al 
cual aquí se produce }a energía eléctri-ca 
con caítlas . de agua, mientras en otras par
tés coMumen carbón. 

He dicho. 
El señQr Grove (don Marmaduke). 

¡Muy bien! . 
El s-eñor Urrejola (don José Francisco). 

-Señor Presidente, .· . hablando coil sereni- · 
· dad, digo que los datolif que da el honora-
1ble 'sefior Pradenas no pueden constituir 
cargos para la Comi$iÓn . .Al hecho de que 
la industria eléctriéa use carbón en Roma, 

· o en ot:ra.s partes debe agregarse el de que 
cada kilowatt hora producido ~ediante 

• 

• 

. ., ... ,_,. • . ' ' . ,._,_ ,.. , .. 
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~ ' ' 

caídas de agua vale cuatro centavos y en 
el cousumo, 4.9 centavos. Sabemos euW:ato 
se recarga el kilowat hora hasta lleg&r itl 

' . 
consumidor. · 

' 
Al decir que el ldlómetro . de línea costa-

. . . 

ha medio millón de pesos, cosa que ya há-
bía dicho refiriéndome · a otro proyecto, 

Séñor . Presidente: hé defendido a J¡¿ 
me he fundado f·n opiniones técníc.as. 

· Comisión inform.an,te porque considero q~'el' 

ha hecho· un. estudio detenido d-el pr--ol'Slun4t 
y ha fundado sus conclusiones en .k;$ -da
tos e inf.Qrm.aJeiones que le han propo-ooi\)- . 
na.do los organismos oficiales · 
dientes, sid herir I.o respetable que .ntaíW.it
·ce er' der~~.o basado en antecedentes <véri&
cos y wtolrizadO$. 

El señor . La verdad es que !~ 
•Comisión \no ha estudiado a :fondo el pre-, 
blema. . 

' 

El' señor. (don José F'raneis.co}. 
~Lo ha E$tudiado, lronor.able señor Sena
dor, sobre 1la base :de antecedentes e inf!)t:
maeiones oficiales, como ya .lo he manite~-
tado. · 

El señor · ·~Jos argumentos ~u~ 
' 

ha hecho valer e1 honorabl~ señor Prnde-. . 

nas demue~tran, séñor Presidente, que a ht 
Uomisión Ta :faltó tiempo, ·materialmente, 
para docu:rD.enitarse en debida forma~ y ah'o~ 
ra el Honorable Senado va a despachar es
te proyecto sin discutirlo -casi, precipitada-
mente. . ' 

Ya en otras oportunidades los graves in-. . . -.. 
·convementes y conse-cuenmas que tiene l& 

falta de estudio y la pre.cipitaeión, :Con que 
suelen . despacharse asuntos de tanta tra;s
cendencia .como el que· nos ocupa en esto 
momento. ' 

Pocas veces la opinión pública se habla. 
j - '- ' • 

preoeupado tanto de un asunto del mayor 
interés pú~lico como en este caso. Sin ent- .. 

. . 

bargo, ya hemos visto· ·cómo se ha desarra-
llado el debate. El honorable señor Schna.-, 

ke estaba ~ormulando observaciones mu:y 
interesantCf, . que fueron. estimadas así por 
el propio *eñ6F Presidente deL Senado y ' ' . . .• 

por otros ¡honorables señores 8enador-e3, 
de quienes\ tengo en mi poder algunas tar
jetas y, n .• obstante, se ha pedid~ al hon.(}-. . - -

ra ble · que pon,ga término a su dis-
curso. 

• 

• 

• 

1 
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' 

' 

• • 

' 

' 
seguida,\ ha usado \dé la palabra el 

· tt-onorable señOr Estay; quien· ha leído tul 

largo discurso,· en forma tan precipitada 
que no lo hemos entendido. Su Señoría ha 
he:eho, por deeirlo así, la defensa de la 
éo:mpañía {}hilena de. Eleetri.cidad ; segura-

. . 
mente .se ha encerrado en algún gabinete de 
.la Compañía para obtener todas las infor
maeiones y. antecedentes necesarios, :natu-

• 

:ralmente muy interesantes, y, por nuestra 
parte, lamentiunos no disponer del tiempo 
necesario para imponernos de ellos y estt:
diarlos. 

'En ~S-eguida, hl!'mos · oído los discuriio!i · 
pronuneiados por otrO& aeñores Senadox-e.!': 
que han participado en este debate, los 

• 

cnales, seguramente, han sido muy interP.-
sautes; pero, por mi parte, no he podid.o 
darme euenta de laa observaciones que han 
formulado, así eomo tampoco he podido 
imponerme deL discurso del honorable se
ior . Lira ~nte,. que .... ojalá. el . honorable 
li'ellador hubiera leíde eon ?!!tás calma, a fin 
de haber podido penetrarme de sus obser
Yaeio:rtelll y darles respuesta. 

1ln seguida, tpdos hemos visto· el gran 
eti.lor que se ha gastado l'll el debate y, por 
cierto, no quiero suponer haya mala fe ni 
intenciones torcidas de parte de ninguno 
de los dos bandos; pero en· lo· que hemos 
d~bido e~tar de acuerdo es. que este asun
tQ debió ser estudiado detenidamente. 

El Sena~ de la República es la prÍme
ra institución democrática de Chile, el pa1s 
tiene c.onfianza en sus resolüciones; peru 
en Bus resoluciones que son. fruto del estn-

• 
dio concienzudo y no tomada~ con precipi-
tación. En realidad, yo quisiera haber po-

• 

• 

• 

/. 

' 
• 

• 

• • 

' 
• 

' .. · ... - .. '' ' . -· ·- - . . 
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dido formarme eoncieneia. el~ra srobre esta. 
• • 

. cuestión durante el debate en qJ].e he oí.-
do ·con toda atención tanto a los honorabl~ 

• • 

· señores !Senadores que :han hablado en pro-
como en contra del alza de tarifas. ~s: . 

büm, a pesar de mi buena voluntad para • • 

apreciar el pro y el -contra de este proyee-
to, me encuentro con que no he lograd.~· 
.formar mi ·criterio n.o obstante los nn.evos. 
antecedentes que ~~~ han dado a conocer.~. 

' 

porqtle el debate se ha festinado. 
· En! mooha:s oportunidades he hee.h&

ver la diferencia que hay entre el parla:mefl
b.l'ismo y las dictadur~s,· pues mientras ~1 
primer régimen se caracteriza por el es.tu.;. 
,dio sereno y reflexivo d< los di-versos pro
blemas, las dictaduras ·proceden a resolver-, 

• 

los -en, forma b:rU$ca y precipitada. •· 
l<t enorme ventaJa que tiene el parlamenta- .· 
:rísmo .sobre los· regímenes dictatoriales. r 
la verdad es que no hay difeF.eneia algu~ 
entre el procedimiento de . guillotina que
emplean las: dictaduras para legislar· y ~la: · · 
dictadura que establece una dictadura par-" 
lamentaría al amordazar· a los que .ataeaft¡.. 
un proyecto' no dando tiempo para estu
diarlo en las Comisiones ni pa:ra: dmeutirl&· 
en el Parlamento. 

El sefior (Presidente). C'o-
, 

mo ha llegado la hora, quedar{!, Su Señoría ·. • 
con la palabra para la sesión de esta tar
de. · 

' ' 

Se levanta la sesión. 
-iSe levantó la sesión a la 1 P. M. 

• 

Antonio Orrego Barros,.. 
Jefe de la Reda{}ción _ 
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